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S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Gracia y Justicia.
'Real decreto prorrogando hasta el 31 

de Diciembre del año actual la vi-  
gencia del de 21 de Diciembre de 
1925, regulador de los contratos de 
arrendamiento de fincas urbanas.—  
Página 1091.

iOtro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo a 
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, 
Presidente de la Audiencia de Te
tuda (Marruecos).— Página 1091.

"Otro nombrando para la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de 
1Lérida a D. Vicente Pascual Cala
bria y Botella, Magistrado de Au
diencia territorial en situación de 
excedente.— Página 1091.

IOtro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
'Jaén a D. Pedro Lizaur y  Paúl, Ma
gistrado electo de la dé Murcia.—  
Página 1091. *

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Murcia a D- Ismael Rodríguez 
Solano y  Tarri-o, Juez de primera 
instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral, de Palma de Mallor
ca.—Páginas 1091 y  1092.

Otro ídem a la Dignidad de Deán, pri
mera Silla Post-PontÍRcalem, va
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Osma, a D. Cayetano Navarro 
Segura, Canónigo de la Metropoli
tana de Granada.^—Página 1092.

Otro ídem id: id., vagante en la San
ta Iglesia Catedral de Segorbe, a don 
Agustín Prior y Unigria, Abad 'de 
la Santa Iglesia Catedral de Santo 
Domingo de la Calzada. —  Página 
1092.

'Otro ídem id. id», vacante en la San
ta lglesia Catedral de Cuenca a don 
jpaquín Lashems Poza* Canónigo

Lectoral de la Metropolitana de 
Granada— -Página 1092.

Otro ídem a la Dignidad de Chantre, 
vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Mallorca, a D . Enrique Ibá
ñez Rizo, Beneficiado de la Metro-, 
politana de Valencia.— Página IÓQ2.

Otro ídem a la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral fde Madrid a 
D. Felipe Ib ave Perucha, Benefi
ciado de la Santa Iglesia Primada 
de Toledo.— Página 1092.

Otro ídem id. id.? vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de Grana
da, a D. Félix 1bancos Montagud, 
Canónigo de la Sufragánea de Co
ria.— Páginas 1092 y  1093.

Otro ídem Id. Id., vacante en la San
ta lglesia Catedral de Badajoz, a 
D. Pedro López Rubio, Canónigo dé 
Ciudad Rodrigo.— Página 4093.

Otro aprobando el proyecto rde amplia
ción de la prisión en construcción 
en La Coruña, para dotarla de de
partamento para mujeres y  pabe
llones para empleados. —  Página

*1093.
Otro ídem el proyecto de 'construc

ción de una prisión en Zaragoza —  
Página 1093.

Otro indultando de la resto ele la pena 
que fe folla por cumnlir a Domin
go Rodríguez Pérez Moreno.-*—Pági- ... 
71 a 1093.

Otro ídem a Alfredo Segovia Ruhm dé 
la mitad de la pena que le fué im
puesta en la causa y  por el delito 
que se mencionan.— Página 4093.

Otro ídem a Gonzalo Cáncer Latorre 
de la mitad ele la pena que le fué 
impuesta en la causa y por él deli
to que se indican.— Páginas 1093 y  
1094.

Otro conmutando por la 'de cuatro mé- 
’ses y  un día de arresto mayor la 
pena impuesta a Ambrosio López 
Sánchez en la causa y  por el. delito 
que se mencionan,— Página 1094.

Otro ídem, por la de seis meses y  un 
día de prisión correccional la p e n a  
impuesta a María E l e n a  Sanromán 

■ Rodríguez en la causa y por el de
lito efue se indican.—  Página 1094.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden designando al personal

civil y  militar, ique figura en la re* 
lación que se inserta, para ócupát 
las vacantes que de su clase existe 
en la Sección afecta a la Junta Ca*. 
lificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.— Página 1094. v

Ministerio de Estado.

Real orden concediendo Real licencia 
pava contraer matrimonio cotí la 
señora Joan Buckminster Martinda* 
le a D. Pelayo García Olay, Súsré* 
tario rde Embajada de segunda 
en la Legación de S. M. en El ÍSSVd. 
Página 1095.

Ministerio de la Guerra.

Real orden concediendo él ingrem en 
Inválidos a D. Ernesto García fyla - 
no, Capitán de Infantería, de rmm* 
plazo por herido.— Página 109&

Otra ídem id. id- a D. Carlos Reitero 
Duelo i Teniente de Infánterik. — ■ 
Página 1095.

Otra ídem Id. id. a Jerónimo Vefirián 
Ruiz, Cabo del Tercio, licén&n'do 
por inútil.— Página 1095.

Otro ídem id. Id. a Miguel Arévalf Ró
sales, soldado del Regimiento dP Iñ* 
fantería rde Córdoba, número li
cenciado por inútil.—Página <r#95.

Otra ídem id Id. a Pedro Sánché# Ji
ménez, soldado del Tercio, licel&Ha- 
do por inútil.— Página 1095.

Otra ídem id. id. a Hax Ben Said, yel
dado del Cimpa de Fuerzas Re$it&- 
res Indígenas de Larache, núrnáfa 4, 
licenciado por inútil.— Páginas 

1096.
Otra ídem id. id. 'a Julián de 

Casero, soldado del Tercio. HceWía- 
do por inútil.— Página 1096.

Otra ídem id. id. a Lagsen Ben Ali 
Susi, soldado del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3, licenciado por inútil.— Pá
gina 1096'.

Otra ídem id. Id. a Si-Mohamed El 
Ardani. Mókaden de la Barca dé 
Ai'cüá. liec.ncicído por inútil. —  P&* 
gina 1096.

Ministerio de Marina. 
Real orden desestimando reclarna¿m~, •



1090                                                                25 Mayo 1926                       Gaceta de Madrid.-Núm. 145

ñés dé varios 'armadores pidiendo 
'que los buques que figuran en la 
segunda división del uBureau Ne
ritas” con la primera clasificación, 
dentro de dicha división, se les con
sidere comprendidos en la primera 
categoría a que se refiere el inci
sa I.® del útículd 11 del dcereto-ley 
de Primas a la navegación .— Pági
na 1096.

Ministerio de Hacienda.
de al orden, disponiendo se proceda l 

la publicación de las Tarifas y Ta
bla de exenciones de la Contribu- 
'ción industrial, de comercio y pro
fesiones, que cwi carácter provisión 
nal han de regir durante el rrróxi- 
mo ejerciera ÓM 1326427.—Páginas
m m  a 1100.

Ministerio de la Gobernacion
Real, orden designando al 'Doctor don 

Vicente Gimeno y Rodríguez Jaén,
Académico de la Peal de Medicina 
y Profesor auxiliar de ía Facultad 
i&e Medicna, para que; en r epr.esen- 
tmiém, del Gobierno español, concu- 
rra ñ las .sesiones que la Unión Jr¡ 
lernacional contra, el peligro Pené 
reo ha de celebrar en París, en 1 

r - mes actual.—Página 1100. 
rOtra declarando incurso en las falta 

muy graves, y grave, que se men 
donan, al Oficial segundo del Fuer 
pó de Cóbreos B. Eulogio A. Páre 
Éscrfche, y que sean vbrregid®$_ la 
Muy graves con la separación y % 
grane con diez postergaciones.—Pá
ginas 1100 a 1102.

Otra, autorizando la comisión conce
dida por el Ministerio de la Guerri 
para París, Br metas, Berlín- y Momc 
arf Temiente mronel de la Gwardú 
civil B. Ignacio) Reparaz-Bodrígue', 
Báez—Páginas 1102 y 1103.

Otra disponiendo quede sin efecto la 
Real arden de 2 de Agosto de 1-320 
(Gaceta del 5), y subsistente el pá
rrafo cuarto del artículo 11 de la 
ley de 27 de Febrero de 1308 (Ga
ceta del 23%—Página Página 110-3 , 

Otras trasladando a los Gobiernos ci
viles que se mencionan a los Por
teros Diego Sánchez Melgares, Jus
to Trespádeme M  ovilla. Ignacio P i
zarra Morales, Rafael Bernardo Pa
trón y Galán,, Miguel González -Ca
rrada, y José Benito 5 útero,—Pági
na 1103.

Ministerio de Instruccion publica
y Bellas Artes,

Real orden nombrando a D. Román 
Rima y Martínez Osario Catedréti- 
co numerario de Historia general 
del Derecho español de la Sección 
de Estudios Universitarios de La 
Laguna {Canarias). —  Páginas 1103 
y 1104,

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Economía po
lítica y Elementos de Hacienda pú
blica, vacante en la Sección de Es
tudios Universitarios 'de La Lagu
na {Canarias).—Página í 104.

Otoa declarando' desierto el concurso 
previo anunciado para proveer la

vazeaa de Lengua y Literatura cas
tellana, vacante en el Instituto de 
Segunda enseñanza de Cabra, y dis
poniendo se anuncie de nuevo al 
turno que corresponda. — Páaina 
1104.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la 
'Escuela Nomal de Maestras de Ge
rona.—Página 110 4.

Otra disponiendo que D. Antonio Gar
cía Tapia, Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de Ja 
Universidad Central, pase a ocuvar 
número en la Sección 3.a del Esca- 

. lafón respectivo, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y 1.000 más de au
mento.—Página 1104.

Otra, declarando jubilado, a su instan
cia.-, a D. Generoso Bajo e Jbáñez, 
Profesor numerario de la Escuela 
Normal de Maestros de 'Alicante —  
Página\ 1104.

Otra disponiendo se amincie al turna 
de concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Procedimien
to judicial y Práctica forense. va
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad dé Salamanca.—Pá
gina 1104.

Otra ídem se múñete ~nl turno de ónó- 
r'n Ubre la provisión de ñera 

'tr"*n de Profesor niimerario *d@ 
UnroL vacante eñ él Peal CcM.ser- 
* otario de Música y Declamación de 
esta Corte,—Páginas 1014 v 1105 

Otra nombrando 'a doña'Manía Dolo
res G-tl Hidalgo Auxiliar en orarle- 
dad de Labores de la. Escuela Nor
mal 'd*e Maestras de Unidad Rent__
Pagina 1106..

Otm íd e m d o ñ a  Teresa Alié y Flo
res Auxiliar en nropiedad de Cien
cias de la Escuela Normal de Maes
tras de Fagonia*—Pgina 1106 

Otm ídem n/D, Vicente Cabo r  f0 
Catedrático numerario de Par o- 

■<rría 'médica, con ám clíni d la 
Facultad de Medicina de Cádiz. —  
Pihma 1106.

)fra ídem a B. Jaime Frañcsico T-rilm 
u Muñoz Catedrático numerario de 
Histología, -e Llistvmrimw. normales 
V de Anatomía mtológim de la Fá- 
emiad de Medicina de la Universi
dad Central.—Página 1106.

Ira dispmimdo que., sin neceada de 
nueva elecciónjD. Santiago óy 
y Cajñl continúe ■ejerciendo el na ao 

„ Ér-esvdente de la, Junta 5 nra ?.- 
pliución de estudios e inven ha o - 
hes científicts; qm  dicho Prm d n- 
ie proceda a convocar la reunón del 
Pleno d,c la referida Junta, en la 
fecha que estime conveniente, den
tro del plazo de diez días; y /me m  
la dicha reunión se dé posesión de 
sus cargos de Vocales o todos tos 
nombrados, y se proceda m la elec
ción de los dos VicepresMentacs,--- 
Pagina I I 05.

Ministerio de Fomento,
Real orden disponiendo que en lo su-< 

cesivo la aceptación del propieta
rio'de^ llevar la campaña para la 
extinción de la langosta, por su 
menta, lleva aneja la obligación de
Üyudo. VCiV mnvto ría' 7y* + ~ ^

los premios que se indican; y que 
para las operaciones que exigen el 
empleo de personal eventual,''apar 1 
te del propio de las yuntas, se haga 
efectiva la prestación personal ' o, 
en su defecto, se realice con cargo 
a los fondos de la Junta.— Página 
1 i 06 y 1106.

Ministerio de Trabajo , Cometido 
e Industria,

Real orden disponiendo se inscriba lo; 
Asociación “Mutua Patronal Pare
daña” en el Registro de las autori
zadas por este Ministerio pava sus
tituir al patrono en las obligacio
nes que lé impone la ley de ' í 0 de 
Enero de 1922, sobre A.ccidenies dri- 
trabajo.— Página di06.

Administración Central
E s t a d o .— Asuntos contenciosos. —-; V i 

tando a los herederos de \reiiuel 
Diez, fallecido en la Habana.—Pá
gina 1106.

Anunciando el fallecimiento en el ex
tranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 1106. 

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección gene-. 
ral de los Registros y diel Notaria
do.—Disponiendo que el día 23 de 
Junio próximo se verifique el sor
teo de los solicitantes admitidos (X 
las oposiciones entre Notarios.—  
Página 1106.

Ma r i n a .-— Dirección general de Nave
gación. — Estableciendo con carác
ter provisional la modifíación de 
que el vapor correo que realiza el 

•servicio de Cádiz a Larache perma
nezca en la rada de este último 
puedto cuarenta y ocho horas eñ 
vez de las veinticuatro que tiené 
señaladas actualmente. —  Págiñti 
11Ó6.

H a c ie n d a -—  Coneedicndo , lieencías y 
prórroga 'de Ucencia por enferme
dad a los fiiíndonnrios dependientes 
de este Ministerio que se mencio
nan.— Página 1106.

Dirección general de Tesorería y  Con-: 
labl i el a d..—Á enmelando qnc cMu p i 
rco ción general hn emitido óblim - 
ciones del Tés ore ni plmo de cinco 
ceños fecha, vencimiento de S 
Abril de 1931, con interés de 5 por 
100 anual y una prima de mmorti-- 
zación de í  por 100, a satisfacer d 
su vencimiento, según ci detalle qué 
se inserta y por un valor de 400 
millones de metas.—Página 1107.

Dirección general de la Deuda y Cli
ses pa sims .—̂ Señalamiento de pa
yas— Página 1107.

I n s t r u c c i ó n  r ó b u ic a ,— Dirección ge-: 
ñera,Ddo Enseñanza Superior y Se- 
cund aria .—A n uncianllo a concursó 

de traslado la provisión de la Ud* 
tedra de Etoeommía política y EVé  ̂
mentes de Hacienda pública, yiah 
cante eñ la Sección de Estudios tfnt-* 
versitarios de La Laguna [CanU- 
riasY— Página 1108,.

Idem íd„ id. lu provisión de la Uáiedrñ 
de Procedimientos judiciales f  
Práctica forense, vacante en la Fa
cultad de Derecho de una Ünivéf^ 
sidad rde Salamanca.—Página 1108;

Dirección general de Primera en&O* 
danza. —  Concediendo audienciti 1 
los representantes e interesados fn
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los Feneficios de da Fundación ins
tituida por D. Federico de Sevilla, 
en El Bodón (Salamanca).— Pági- 
na 1108.

Disponiendo se rectifique en la for- 
ma ¿Mica ef múmero de pZa-
zas que a cada Tribunal corres pon- 

para W  á 2#
eZ —
-Página 1108.

Dirección general do Bellas Artes.— 
Anunciando a oposición libre M 
provisión ‘de mna plaza' de Profesor 
numerario de Fagot, vacante en él 
i.Rea¡ .Conservatorio *de Música y De
clamación de msta F orte.— Página
1108.

Registro general de la -Propiedad In
telectual.— Obras inscritas en este

■ Registro general durante el cuanto 
trimestre del año próximo pasado. 
Página 1109.

FOMENTO.-—Dio colón -general de'Obras 
públicas.—Personal y Asuntos ge
nerales —-Concediendo una segunda 
prórroga a la licencia qué por en-

fermo se >encuentra disfrutando ;don 
Juan Prieto y Bote, Sobrestante de > 
Obras públicas.— Página 1109.

Idem treinta días de prórroga a Ja 
licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D .. Pedro Ruiz 
Alcaide, Torrero de faros.—Página
1109.

'Conservación y Reparación -Acljudi-
■ cadones definitivas de subastas de 

obras 'de carreteras.—-Página 1110.
Rectificación a adjudicaciones de re

paración de carreteras inserta eñ la  
G aceta del 21 del mes aludí.—Pá
gina 1110.

Sección de Puertos.—Autorizando a la 
Compañía anónima -''Industrias Ba
bel y  Nervión” para ocupar terre
nos en la zona Sur . del puerto de 
Euélva.—Página l i l i .

Sección de Minas e Industrias meta
lúrgicas —  Declarando jubilado M 
D. Aquilino Suáre% Zibozúa, Ayu
dante mayor de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar "de Minas.-—Popina
1111.

■Trabajó, 'Comerció I  In d u stria .— Je# 
fatura Superior de ''Comercio y BeJ 
guros.—Fijando el plazo de dos me4 
ses para que puedan oponerse a i4  
extinción en España .y a Xa -devoltio 
pión de sus depósitos de garantía¿ 
de la Compañía francesa de Seguf. 
ras marítimos M'UEveil FráñgaiseK 
Página 1112. * ¡

Fijando el plazo dé dos meses páf<$ 
que las acreedoras contra la SociéM 
dad de seguros “ jDa Foncier dé. 
France ét des Colonies” presenté% 
los documentos justificativos de sité, 
respectivos créditos — Pginá 1112.- 

Inspección general de Pósitos y Co* 
Ionización.— Circular a ¡los Jefes í§| 
las Secciones de Pósitos.-— PágMá
1112 . ' 1 

ANExo único.—  B o lsa .—  Oposiciones* 
¡Subastas. —  Adm inistración p ró #  
v in c ia l— Anuncios d e  previo

Sentencias de i a  Sala  de l o  thyjfi 
d e l  T rib u n a l Supremo,—Final Idm 
pliego S. *5

P A R T E  O F I C I A L

:S. M., el R ey D on Alfonso XIII 
(q. D. g4, -S. -M. la Reina Doña Victo-: 
Tia Eugenia, B, A. R. el Príncipe dé 
Asturias >e Infantes .y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
; SEÑOR: :Eminentem ehte circunstan

ciales las disposiciones ilegales .que 
desde 1920 vienen regulando los arren
damientos de Fincas urbanas fueron 
en 21 de Diciembre de 1-925 refundid 
das y modificadas miícuantoge estimó 
conveniente las que -entonces regían. 
A -tal disposición se le  señaló la 'vigen
cia .hasta el 30 ,dle Junio próximo, en 
previsión de que la experiencia o* cir
cunstancias determinadas aconsejaren 
modificar pronto sus preceptos. Pero 
las circunstancias no han yariado en 
grado que indique la conveniencia de 
reformar lo que ahora rige, si bien 
el plazo de prórroga del Decreto de 
Íg25 no debe ser muy amplio para 
facilitar -así las reformas que él tierna 
po haga estimar aceptables.

Por lo  expuesto, el Ministro que 
fBnscribe, de conformidad con lo  acor
dado por el Consejo Re Ministros, tie
ne el bonos* de someter a la sanción 
Be: V. M, el siguiente proyecto de Real 
decreto.
v Madrid, '24 de Mayo de 1926.

] SEÑOR:
■ A fl. R .P . de W. M.y 

S alo P onte Escartín* ,

REAL DECRETO
De ■conformidad con lo acordadopor 

el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente,:’
Artículo único. Be prorroga hasta 

el 31 de Diciembre del año corriente 
la vigencia del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1925, regulador de los 
contratos de arrendamiento de fincas 
urbanas.

Dado en Palacio a  -veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ñ im m m
DI Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo Ponte E scartín.

REALES DECRETOS
A propuesta do la Junta organizan 

dora del Poder judicial, y  de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 5,0 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en rdlaciún non /el 
5.° del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915 y 1.° del de 14 de Mayo de 1924,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por jubi-: 
lación de D. Enrique Geiarredona, -a 
D. Fulgencio de la Vega y  &apls, Pre
sidente de la Audiencia de Tetuán 
.(Marruecos), que figura en s i primer 
lugar de la terna formulada por Ja 
expresada Junta.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintiséis 

. é m m - A
El Ministro de Gracia y Justict

Galo Ponte E scartín.

A propuesta de la Junta organiza- ; 
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza d| 
Fiscal de la Audiencia provincial dq’ 
Lérida, vacante por jubilación de dai$ 
Federico Lafueiite, a D. Vicente Pas ŝ 
cual Eáldbrra y Botella, Magistrado dé 
Audiencia territorial -en /situación da 
excedente, que ha solicitado y obtenía 
do su vuelta al servicio activo de 1$ 
carrera, único propuesto por la ex-* 
presada Junta.

Dado en Palacio a veinticuatro dé 
Mayo de mil-novecientos veintiséis. %

ALFOKSD
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P onte Escautín,

A propuesta de la  Junta organizan 
dora del Poder judicial, y accediendo* 
a lo solicitado por D. Pedro Lizaur y  
Paúl, Magistrado electo de la Audien-: 
cía provincial de ¡Murcia,

Vengo en trasladarle, a ¿igual pla&a 
áe ¡la tde Jaén, (vacante por excedencia] 
de D. Benito Torres.

íDado ten Palacio a yceMJcuatro dtí 
Mayo rde mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Galo  P on te  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta 
dora del Poder judicial, y  /de icoMoni 
midad con lo prevenido en el artícu# 
lo 8.° del Real decreto de 24 de Sqjn 
tiembre de 1BR9,

Vengo en promover, en el turno ier-3 
cero, a la plaza Re Magistrado A& Jft 
Audiencia provincial de Murcia, ya-; 
cante por traslación del electo D. .Pe^ 
d¿o Lteaur* a fi. Ismael Rodríguez :S®» 
laño y  Tarrio, Juez de primera Ijmu*
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'jpíicia 0 instrucción del distrito de la 
catedral, de Palma de Mallorca, que 
¡©óupa el número 1 en el escalafón de 
:^itigüedad de servicios en la '6arre- 
jf|¿̂  éntre \ps de su categoría.
•¿tDado en Palacio a veinticuatro de 
|ía y o  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y  Justicia»

y  Galo P onte E sc a r tín .

Vengo en promover a la Dignidad 
g é Deán primera Silla “post-Pontifi- 
l|a le m ”, vacante por traslación de don 
|ü a n  Gómez en la Santa Iglesia Ca
tedral de Osma, a D. Cayetano Nava
rro Segura, Canónigo de la Me-tropo-: 
Jitana de Granada, que reúne las con- 
lic ion es exigidas en el ar tículo 4.° * del 
p eal decreto concordado de 20 de Abril 
dé 1903 y que figura en la propuesta 
formulada por la Junta delegada del 
fteal Patronato Eclesiástico.. 
vjDado en Palacio a veinticuatro de 
^féyo. de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r tín .
jtféritos y  servicios de D. Cayetano Navarro Segara.
; Cursó y  probó sus estudios en el Seminario Conciliar de Orihuela y  en jjbentrai de Valencia, recibiendo el grado de Doctor en Sagrada Teología.En 15 de Julio de 1905, y previa

«oposición, se posesionó de una Canon- fa en la S. I. M. de Granada, que en Sí actualidad desempeña.\ En el mismo año fué nombrado Profesor de Teología fundamental en la fíniversidad pontificia de Granada.

Vengo en promover a la Dignidad 
ge^Deán Prirpera Silla “post Pontifica- 

vacante por traslación de D. Bo
nifacio  Fernández, en la Santa Iglesia  
Catedral de Segorbe, a D. Agustín 
prior y Untoria, Abad de la Santa 
Iglesia Catedral de Santo Domingo de 

Calzada, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 4.° del Real 
flecreto concordado de 20 de Abril de 
Hj963 y  que figura en la propuesta 
formulada por la Junta delegada del 
Real Patronato eclesiástico.
D-Dado en Palacio a veinticuatro de 
$íayo de mil novecientos veintiséis.
’ ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo P onte E sc a r tín .

Méritos y  servicios de  D. Agustín Vicente Prior Unioria.
' €ursó y  probó sus estudios en el ^ém inario da Santo Domingo de la Cait e s ,  y en ia Uniyersidad pontificia •

de Burgos recibió el grado de Licenciado en Sagrada Teología y en Derecho canónico, y  siendo promovido ul Presbiterado en 1904.En 26 de Julio de 1906 fué nombrado, mediante oposición, Canónigo de la S. I. O, de Santo Domingo do la Calzada.En 10 de May'o de 1919, y  previa  oposición, fué nombrado Canónigo doctoral de la misma iglesia.En 20 de Mayo de 1920 fué promovido a la Dignidad de Abad de la repetida iglesia, cargo que actualmente 'desempeña.

Vengo en promover a la Dignidad 
de Dean.Primera Silla “post Pontiñca- 
lem ”, vacante por defunción de don 
Eusebio Hernández, en la Santa Igle
sia Catedral de Cuenca, a D. Joaquín 
Lasheras Poza, Canónigo Jectoral de 
la Metropolitana ’ de Granada, que re
úne las condiciones exigidas en el ar-: 
líenlo 4.ú del Real decreto concordado 

.d e  20 de Abril de 1903 y  que figura 
en la propuesta formulada por la Jun
ta delegada dei Real Patronato ecle--: 
siástico.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Po n t e . E sc a r tín .
Méritos y servicios de D. Joaquín Lasheras Poza.

Cursó y  probó sus estudios en el Seminario menor de Belchite y  en el de Valladolid, recibiendo el grado de Licenciado en Sagrada Teología -y'siendo promovido al Presbiterado en 1902.En el Seminario general de Zaragoza obtuvo el grado de Doctor en Sagrada Teología.En 23 de Mayo de 1914, y  previa  oposición, se posesionó de la Canonjía lectoral de la S. I. M. de Granada, cargo que continúa desempeñando.Desde 1914 viene desempeñando la Cátedra de Sagrada Escritura en la Universidad Pontificia de Granada.

Vengo en promover a la Dignidad 
de Chaptre, vacante por traslación  
de D. Vicente Balanzá, en la Santa 
Iglesia Catedral de Mallorca,, a D. En
rique Ibáñez Rizo, Beneficiado de la 
Metropolitana de Valencia, que reúne 
las condiciones exigidas en los artícu
los 9.° y  10 del Real decretó concor
dado de 20 de Abril de 1903 y que 
figura en la propuesta formulada por 
la Junta delegada del Real Patrona
to eclesiástico.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justiclafr

Galo P onte E sc a r tín ,

Méritos y  servicios de D. Enrique Ib -D ñez Rizo.
Cursó y probó sus estudios en o Seminario de Valencia, siendo ordenado Presbítero en 1.° de Noviembre de 1902.En 2 de Octubre de 1903 recibió el grado de Doctor en Sagrada Teología.En 19 de Octubre de 1911 fué nombrado Beneficiado de la S. I. M. de Valencia, cargo que en la actualidad desempeña.Por Real orden de 28 de Mayo de 1917, yJ en virtud de expediente por servicios extraordinarios, se le reconoció aptitud para optar a cargos de la cuarta categoría de las enumeradas en el Real decreto concordado de 20 d$ Abril de 1903.

Vengo en promover a la Canonjía, 
vacante por defunción de D. Ricardo 
del Río, en la Santa Iglesia Catedral 
de Madrid, a D. Felipe Ibave Perú-; 
clia, Beneficiado de la Santa Iglesia  
primada de Toledo, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 11 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903 y que figura en la pro
puesta formulada por la Junta dele
gada del Real Patronato eclesiástico.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .
Méritos y servicios de D. Felipe Ibave  y  Perucha.

•Cursó y probó sus estudios eclesiásticos en el Seminario de Sigüenza, y  la carrera de Abogado* en las Univer-¡ sidades de Madrid y Valladolid, siendo actualmente Doctor en Derecho ea-] nónico, Licenciado en Sagrada Teología y  Licenciado en Derecho civil.Fué ordenado de Presbítero en 8 de Junio de 1895.En 12 de Agosto de 1961 fué nom-: brado Beneficiado dé la S. I. Primada  de Toledo, cargo que sigue desempeñando.Es Capellán de Honor honorario dé S. M. y Profesor de la Universidad Pontificia de Toledo.

Vengo en promover a la Canonjía, 
vacante por defunción de D. José Ma
ría de los Reyes, en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Granada, a D. F élix  
Ibancos Montagud, Canónigo de la su
fragánea de Coria, que reúne las con-< 
diciones exigidas en el artículo 8.® del 
Reai decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903 y r/ue figura en la pro
puesta formulada por la Junta -déle-* 
gada del Real Patronato eclesiástico.

Dado en Palacio a veinticuatro da 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 1
El Ministro de Gracia, y  Justicia»

Galo Ponte E sc a r tín .
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M éritos y servicios de D. Félix Ibancos 
Montagud.

Cursó y probó sus estudios en el 
Instituto de Valencia y Coria, obte-: 
hiendo el grado de Doctor en Sagrada 
Teología y  siendo promovido al Pres
biterado en 1892.
; En 2 de Marzo de 1893, y previa 
oposición, tomó posesión de un Bene
ficio en La S. I. M. de Valencia.

En 10 de Febrero de 1899 tomó po
sesión de una Canonjía en la S. I. G. de 
Coria, cargo que sigue desempeñando.

Vengo en promover a la Canonjía, 
vacante por defunción de D. Domitilo 
Carracedo, en la Santa Iglesia Cate
dral de Badajoz, a D. Pedro López Ru- 
bio, Canónigo de Ciudad Rodrigo, que 
reúne las condiciohes exigidas en el 
artículo 11 del Real decreto concor
dado de 2Q de Abril de 1903 y que 
figura en la propuesta formulada por 
!la Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico.
r Dado en Palacio a veinticuatro de 
•Jdayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Méritos y servicios de D. Pedro López 
Rubio.

r Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario lo/iciliar de Osma y  en la 
.Universidad Gregoriana de Roma, ob-. 
teniendo los grados de Doctor en Sa
grada Teología y de Licenciado en De- 
Jocho caónico, y siendo promovido al 
presbiterado en 20 de Julio de 1902.

En 1.° de Mayo de 19*16 fué nom
brado Canónigo de la S. I. C. de Ciu
dad Rodrigo, cargo que actualmente 
desempeña, a la vez que el de Vicario 
general y Gobernador eclesiástico del 
Dbispado,

A  propuesta del Ministró de Gracia 
y  Justicia, de acuerdo con' el Consejo 
de Ministros y  con lo informado por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y Tribunal Supremo de la 
Pacienda pública,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to de ampliación de la Prisión en cons
trucción de La Coruña, para dotarla 
de departamento para mujeres y pa
bellones para empleados, con presu
puesto- de 427.922,01 pesetas para 
obras y 8.445,82 pesetas para honora- 
Tiós del Arquitecto autor del proyec
to y director dé las obras.

Artículo 2.° So exceptúan de su
basta y concurso las obras en él com
prendidas, que se ejecutarán por el 
contratista de las que se están reali
zando, on las mismas condiciones y 
con la misma baja del 20,08 por 100 
de los precios marcados en el proyec

to, previa ampliación de la fianza que 
tiene prestada en el 10 por 100 del 
importe de las mismas.

Artículo 3.° El coste de estas obras 
y honorarios del Arquitecto sé ahô ? 
narán con cargo al 1.804.188,13 pese
tas que figura consignado para termi
nación de la Prisión de La Coruña en 
el capítulo 11, artículo 2.° de la Seo-, 
c'ión 3/ del presupuesto vigente.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con lo informado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se aprueba el proyec

to dé construcción de una Prisión en 
Zaragoza,.con presupuesto total para 
obras y honorarios del Arquitecto au
tor del mismo y director de los ira-: 
bajos de 2.194)164,68 pesetas, quedan
do autorizado el Ministro de Gracia y 
Justicia para contratar, medíante su
basta pública, las obras y delegar esta 
facultad en el Director general de Pri
siones, conforme al artículo 67 de la 
ley de Administración y  Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.* de Ju
lio de 1911.

Artículo 2.° La presentación . de 
proposiciones se hará por los licita- 
dores tan sólo en la Dirección general 
de Prisiones desde la publicación del 
anuncio de la subasta en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  hasta el día anterior al en que 
en el mismo se señale para la aper-. 
tura de aquéllos en dicho Centro.

Artículo 3.® Todos los gastos que 
se originen con motivo de la ejecu
ción de es4as obras se imputarán ai 
crédito de 270.000 pesetas que figura 
en el capítulo 11, artículo 2.° de la 
Sección 3.a del presupuesto vigente en 
,1a suma de 90.00^ y el resto de pese
tas 2.104.164,68, por partes iguales, 
que se consignarán en los presupues
tos que se foaraen para 1926-27 
y 1927-28.

Dado en Palacio a - veinticuatro 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Pilar 
Pérez Moreno, en súplica de que a su 
hijo, Domingo Rodríguez Pérez Mo

reno, sé le indulte de la pena de t r j f  
años, seis meses y  veintiún días dé 
presidio correccional a que fué cotí*#! 
denado por la Audiencia dé Madrid éíf 
causa procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Con^ 
greso, por delito de robo? í 

Considerando la escasa cuantía dé 
los objetos substraídos, el tiempo: que 
lleva el penado de privación de liber
tad y la buena conducta que observa?

Vista la ley de 18 de Junio de 187Ó* 
que reguló el ejercicio de la gracii 
de indulto; de acuerdo cotí lo infor
mado por la Sala sentenciadora y  cotí 
lo consultado por la Comisión permite 
nente del Consejo de Estado, y  cotí- 
formándome con él parecer de Mi Cotip 
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a Domingo Rúa 
drfguez Pérez Moreno del resto de li 
pena que le falta por cumplir y qu f 
le fué impuesta en la causa y  por el 
delito mencionados. , ’

Dado en Palacio a veinticuatro dé 
Mayo de mil noyéeientos veintiséis, f

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicias
Galo  Ponte  E sc ar tín .

Visto el expedienté instruido con 
motivo de instancia elevada por Ate 
fredo Segovia Ruiz, en súplica de in
dulto de la pena de un año, Ocho mlte 
ses y  veintiún días de presidio correc
cional a que fué condenado por lai 
Audiencia de Madrid en causa por dq- 
lito de estafa: j.

Considerando las especiales cira 
cunstancias que concurren en el pre
sente caso y los buenos antecedente! 
de conducta del penado:

Vista la ley de 18 dé Junio dé 1870* 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con lo infor
mado por la Bala sentenciadora y  cotí 
lo consultado por la Comisión permite 
nente del Consejo de Estado, y  con-! 
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

- Vengo en indultar a Alfredo Bego^ 
via Ruiz de la mitad de la pena qu4 
le fué impuesta' en la causa y por el 
delito mencionados.

Dado en Palacio a veinticuatro de* 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO»
El Ministra dei Gracia y Justicia,

G a lo  P o n te  . E s c a r t ín . / . . ,"

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Goa*s 
zaio. Manuel Caneen Laforre en súplte
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fea de que se le indulte o -conmute por 
otra menor la pena de ;tres años, -seis 
meses y  veintiún días de prisión co
rreccional a que fue -condenado rpor da 
Audiencia Re íHuesea -en/causa /porta*-: 

• lito /de lesiones graves:
Considerando das especiales ,cireuns~- 

;tañólas que concurren e n  >el presente 
■caso y  los ¿buenos antecedentes ¿de 
conducta del penado;:

Ykta la jey t a  ú 8 t a ,  Junio de JRJQ, 
que -reguló «el ¿ejercicio -de da gracia 
de •¿indulto; de /acuerdo ,con do únfor
inado por fia Rala sentenciadora y  con 
lo .consultado pqr la iGomisión $per-: 
m an eta  t a l  [Consejo de /Estado, y  ccon- 
farináud.Q-me con el parecer t a  Mí 
Consejo t a  ;MinisfrQ.s,

Yengo en indultar a *GonzaIo -Ma.- 
•hnél tQancerDatar e de Ja m itad t a  la 
pna que Je fué Jmpuesta qp. la icausa 
y  por el taUtó mencionados.

D ata en :Balacio p  yqintiouatro de 
Payo de mil novecientas veintiséis..

aleonad
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Galo 'P onte E scartín.

Yisto el espediente instruido con 
jnotivo de exposiejón .elevada por la 
Audiencia de Cáceres proponiendo, 
#on arreglo ¿ai ¿artículo -2.° del -Código 
$enal, que da /pena -de idos años, cua-: 
4ro meses -y un día t a  prisión /carree- 
ta n a l impuesta a Ambrosio Dópez 
JMnahqz ven cansa por delito d e  léskr- 
sfres .graves «sea- ..conmutada por la /de 
-^uaitro meses y nn  día de arresto mu.-: 
$mr:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos ilegales re*- 
éuRa metor.iamente excesiva da pena 
impuesta, en relación con el daño/can

dado y grado de malicia que revela:

\Yista la ley de *L8 'de Junio «de 1870, 
que reguló el -ejercicio de fia gracia 
de indulto; de acuerdo con la pro pues-: 
ta de la ta la  sentenciadora y -con lo 
consultado por la  /Comisión permanen
te del 'Consejo de 'Estado, y  confor
mándome con él .parecer de TMi 'Con
sejo de-Ministros,

Yengo en conmutar por la de cu a-: 
tro meses y  un día de arresto mayor 
la pena impuesta a 'Ambrosio López 
Sánchez en la causa y  por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil ¿novecientos yeintiséis.

ALFONSO
El Minifítro de Gracia y Justicia,

^Gaeg  P o nu p  ¿Es g a r t ín .

Yisto el expediente instruido con 
motivo -de .exposición olivada por la 
Audiencia de ¿Pontevedra proponien
do, /con arreglo al artículo ;2f t a l  t Có
digo penal, que :1a pena de .cuatro .años, 
dos meses y  un Ría Re prisión correen 
cional dmpuesta María Llena tam - f 
román [Rodríguez /en causa por delito j 
de ta r to  sea conmutada por da/de seis j 
meses y  mn d ía  t a  da misma prisión: I 

iGonsiderando que d e  da .rigurosa 
aplicación de dos preceptos ilegales ¿re
sulta notoriamente excesiva da pena  
impuesta, .con relación al daño c-au^ 
sado y  grado t a  malicia /que revela:

Y isla la ley de#18 de Junio de 1-870, 
que ireguló e l  ejercicio d e  da gracia 
de induiio ; de/acuerdo'Con da ■propues 
ta t a  Ja ta la  -sentenciadora y  con do 
consultado por da /Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y confort 
mandoiue con e l  parecer de Mi Conse
jo t a  Ministros,

Yengo ¿en conmutar por Ja t a  ¡seis 
meses y  qn ¡día de prisión ¿correccio

nal da pena impuesta a María :Elen$ 
Sanromán Rodríguez en da caoisa y poí 
el delito mencionados.

Dado en '..Palacio a .veinticuatro M  
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El "Ministro de Gracia y Jn stic ia ,

.P o n t e  E s c a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REAL .ORDEN
/Exemc). Srm Para /cubrir das va~< 

cantes que de su 'clase existen en fia] 
Sección afecta * a Ja Junta Caí ifl c ador si 

d e aspirantes a /destinos públicos,
;S. -M. rol Rey  :(q, D. ;g.) ha tenida 

n  bien 'designar para ocuparlas n i  
personal civil y  militar que figura etf 
Ja adjunta rrelación, que empieza coij 
el //enmendante de Infantería de Ma
rina P. «José de la Guardia y Ortiz dé 
Landuce y .termina con el Auxiliar «dé 
primera clase de Administración oia 
vil D. Sebastián Plá Iglesias, el qué 
prestará sus servicios y  percibirá -sué 
devengos en las "mismas condicione^ 
que se expresan qn Ja Real orden t a  
-esta Presidencia de U  de Abril tLI-í 
timo.

D e Real orden Jo digo a Y. E. parü 
¿su .conocimiento. Dios guarde a  Y. 00* 
'muchos años. Madrid, 23 de Mayf 
de t m .

PRIMO DE RIYERA

¿Señores Ministros dé la Guerra, t a  
Marina, Presidente de Ja Junt$  
Calificadora de aspirantes a desA 
tinos públicos y  Oficial mayor dá¡ 
tata  Presidencia.

tRELAWQN vQMS =8E MTA

i
}

E M P L -E 0 «  ]
. . _ ‘ ' .!

’N ,0 M B R :E & -¡ P R € / C 1 D 1  N O I Á

!
Itamandante t a  infantería de /Marina.
>■

D. José de la Guardia y  Ortiz de Lan- } 
daluce . , . . . . . . . . . . . . , . . . , .

4

D el DepartamiéutoJ Re El EerroL* 
LM Archivo General Militar.

De Ja extinguida Becaiótí GólqqM 
¡Ministerio de Estado.

^ficiaJ tórceiq de Qtaiuas Militares— 
Auxiliar de primera de Admiuistra- 

món c iv il.r ............... ...........................

¡"- . i

D, Ruperto JJiméngz y  1 

D. tabaslián Plá Iglesias....... ......... j

\  ¡Madrid, 23 de Mayo de. .1926.— Primo de Rivera.
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MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle, accediendo a Jo 
solicitado por usted, y  previo el in
forme favorable correspondiente, su 
Real licencia para contraer 'matrimo
nio con la señora Joan Buckminster 
Martindale.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción, y a 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a usted muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1926.’

YANGUAB

Señor D. Pelayo García Olay, Secre
tario de Embajada de segunda clase 
én la Legación de S. M. en el Cairo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido én la cuarta Región, a ins
tancia del Capitán de Infantería, de 
reemplazo por herido, con residencia 
en la 1 misma, D. Ernesto García Sola- 
no, en justificación ele su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que a 
consecuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ha sido declarado in
útil para el servicio, y  que sus lesio
nes se encuentran comprendidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 [Colee~ 
ción Legislativa número 88),

B. M. el Re y  ¡(q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Capitán, como 
comprendido en el artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1066 (€. A. nú
mero 22).

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y -demás efectos. Dios 
.guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1926. .

DUQUE m  TETUAN 

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vistá del expediente 
instruido en la ternera Región, á ins» 
tancla del Teniente de Infantería don 
Carlos Romero Duelo, en la actualidad 
agregado a la Sección de Inútiles de 
ese Cuerpo, para su ingresó m  el mis
ino, y hallándose comprobado docu

mentalmente que a consecuencia de 
heridas sufridas en acción de guerra 
ha sido declarado inútil para el ser^ 
vicio, y  que sus lesiones se encuen
tran comprendidas en el cuadro de 8 
de Marzo dé 1877 {C. L. número 88), 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y  .Marina, ha tenido 
a bien concederle el ingreso en dicho 
Cuerpo, como comprendido en el 
tíeuio 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero de 1906 
(C. L. número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y .'E . muchos años.. Madrid, 
21 de Mayo dé 1926.

DUQUE DE TETUATí

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos m ili tares.

Excmo. Sí\: En vista del éxpe^ 
diente instruido en 1-a plaza de Ciu- 
dad Real, a instancia del Cabo del 
Tercio Jerónimo Ceprián Ruiz, I-ir* 
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado 
documentalmente que, a consecuen
cia de heridas sufridas en acción, 
de guerra,, ha sido declarado inútil 
para él servicio y que sus lesiones 
se encuentran comprendidas en él 
cuadro de 8 de Mayo de 1877 [e le c 
ción Legislativa núm. 88), /

S. M. el Réy (q. D. g .), de acuei*-: 
do con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, 
ha tenido a bien conceder él Ingres 
so en dicho Cuerpo al mencionado 
Cabo, como comprendido éti él ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero 
de 1966 (C. L. húm. 22).

De Real orden lo digo a Y. É. 
para su éonucimiénto y demás Meé-: 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1928.

DUQUE DÉ TETÚÁN

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidios militares.

Excmo. Sr.: Én vista del expe-i 
diente abreviado instruido en la 
plaza de Granada, a instancia del 
soldado del Regí miento de Infan
tería Córdoba núm. 10, Miguel Aré
valo Rosales, licenciado por inútil, 
én justificación de su derecho a in
greso -en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documenta,imente que 
a consecuencia de heridas recibidas

en ¡csempaia i© Ira sMo 'amputado ©1’ 
brazo derecho,

S. M. el Re y  {q. D. g.) ha tenidof 
a bien conceder -el ingreso en di^ 
cho Cuerpo al mencionado -sóida-1 
do, como comprendido en el artfctí- 
lo 8.° del Reglamento aprobado por, 
Real decreto de 6 dé Febrero dé 
1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo: digo a Y. E. 
para su cono cimiento y demás eféc> 
tois. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN:

Beñor Comandante general del Cuer 
po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: Én vista del expédiéiíW 
te instruido en la tercera Región $ 
instancia del soldado del Tercio Pé
dro Sánchez Jiménez, licenciado peí 
inútil, en justificación de su derecha 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que el día 23 de Sep
tiembre dé 1924, Con ocasión dé p t  
combate sostenido en Goigues 
tuáft), fué herido por proyectil ene
migo, que le fracturó el parleta! dé> 
redho, .siendo declarado Inútil por #  
Tribunal Médico Militar de Ceuta M  
15 de Noviembre siguiente, por pade
cer parálisis de todo ei lado derecho 
dé! cuerpo,

•S. M. él Re y  (q. D. g.), de acuerdé 
con lo informado por el Consejó Sü^ 
premio de .Guerra y Marina, ha teni
do a bién conceder el ingreso en M -  
válidos al mencionado soldado, íqdgj 
ve¿ que las lesiones que presenta son 
de carácter permanente é irremedia
bles y se hallan incluidas en el ar
tículo 2.° del capítulo décimoprimero 
del cuadro de 8 dé Marzo de 1877 (€o- 
lección Legislativa número 88), y, m  
su virtud, resulta comprendido en i l  
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
per Real decreto de 6 de Febrero 
1966 {U. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. par® 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
21 dé Mayo dé 1926.

DUQUE DE T gT U A l j  
Señor Comandante general del CuéíM 

po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: Éh vistá tíél expedieií^ 
te instruido en la plaza d© Alcázar-* 
quivir a instancia del soldado núme
ro 652 del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache, ñúmé> 
ro 4, Hax-Ren-Said, licenciado poí 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallán-
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i «dose comprobado documentalmente 
fique a consecuencia de heridas sufri
d a s  en acción de guerra ha sido de
clarado inútil para el servicio, y  que 
sus lesiones se encuentran incluidas 
¡en el cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C. L. número 88),

,¿Í S. M. el Rey (q. D. g.)> de acuerdo 
£on lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en di- 

Jho Cuerpo al mencionado soldado in
dígena, como comprendido en el ar- 
Jtíeulo 2.” del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero de 
1906 (C. L. número 22).
; De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de. 1926.
■ DUQUE DE TECUAN
Beñor Comandante general del Cuer-

'ípo de Inválidos militares.
i .

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la Capitanía general 

' ¡le'la s e x ta  Región a instancia del sol
lado del Tercio Julián de Lerma Ca
sero, licenciado por inútil, en jus-ti- 
|lc ación de su derecho a ingreso en 
f i e  Cuerpo, y hallándose comprobado 
jipie el día 4 de Julio de 1924, en el 
|sa lto  de Koba-Darsa, fué herido por 
jbáía enemiga y declarado inútil por 
|1  Tribunal Mééjco Militar de dicha 
Región en 15 de Mayo M guíente, por 
©adecer anquilosis completa del to
billo izquierdo,
1 S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fc-ón lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en In
válidos al mencionado soldado, toda 
Vez que las lesiones que presenta son 
Hp carácter permanente e irremedia
bles y se hallan incluidas en los ar
tículos 6.° y 7.° del capítulo 7.° del 
JO adro de 8 de Marzo de 1877 (Colee 
fi'óú Legislativa número 88), y en 
| u  virtud, resulta comprendido en 
•jbl artículo 2.° del Reglamento apro
bado por Real 'decreto de 6 de Fe-., 
jjbrero de 1996 (C. L. número 22).

. A De Real orden lo digo a-Y. E. para 
?u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
g l de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETÜAN 
jBeñor Comandante general del Cuer- 
^ ;pd de Inválidos militares.

Excmo.. Sr.; En vista del expediente 
fcastruído en la plaza de Ceuta, a ins- 

del soldado número 6.055 del

Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta número 3, Lagsen Ben 
Ali Sus i, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
que ei día 28 de. Junio de 1924, en 
Koba Darsa, fué herido de bala ene
miga en el hombro derecho, y  siendo 
declarado inútil por el Tribunal Mé
dico Militar de la referida plaza por 

-padecer alteración anatomopatológica,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo informado por el Consejo Su-: 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado indígena, 
toda vez que las lesiones que presenta 
son de carácter permanente e irreme
diables y se hallan incluidas en les 
artículos 5.° y 8.° del capítulo 5 ° del 
cuadro de 8 de Marzo de \ 877 (Co
lección Legislativa número 88) y, en 
su virtud, resulta comprendido en el 
artículo 2.° ’ del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero 
de 1906.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su eonocimientb y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1928.

DUQUE DE TETÜAN

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Areila, a ins-. 
tancia del Mokaden de la haroa de di
cha plaza, Si-Mohamed-El-Ardani, li
cenciado por inútil, en justificación.de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado que el día 
19 de Noviembre de 1913, con ocasión 
del combate que tuvo lugar en Jaula 
(Africa), fué-herido de bala enemiga, 
ingresando en el Hospital de la refe
rida plaza con dos heridas infectadas 
en el brazo derecho, con fractura con
minuta de las extremidades oxeas ar
ticulares, saliendo de alta a petición 
propia, y después de sufrir varios re
conocimientos reglamentarios fué de
clarado inútil por:, el Tribunal Médico 
Militar de Larache en 9 de Mayo de 
1919 por padecer, atrofia muy consi
derable de todo el miembro superior 
derecho, fractura mal consolidada de 
la extremidad inferior del húmero y 
de la superior del radío y cúbito de
recho y anquilosis completa de la ar
ticulación del codo derecho, produci
das a consecuencia de herida de arma 
de fuego en acción da guerra; consi
derando que las fuerzas a que perte
necía el interesado no se-encuentran 
aforadas al ramo de Guerra ni perci

ben sus haberes por el presupuesto 
del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 28 del 
mes próximo pasado, ha tenido a bien 
conceder el ingreso en Inválidos al 
mencionado Mokaden, como paisano y  
con el haber correspondiente a un 
Sargento, empleo que disfrutaba, al ser 
herido, toda vez que la s . lesiones que 
sufre son de carácter permanente e 
irremediables y se hallan incluidas en 
los artículos 12 y 3.° de los capítulos
4.® y 5.°, respectivamente, del cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (C. L. núme-? 
to 88) y, en su virtud, resulta com
prendido en ei artículo 2.a del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1908 (C. L. núme
ro 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETÜAN 
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vistas las reclam a- 

clones de varios armadores pidien-i 
do que los buques que figuran en 
la segunda D ivisión del “Bureau  
V éritas” con la primera clasificación: 
dentro de dicha División, se les con-j 
sidere como comprendidos en la 
primera categoría a que se refiere 
el inciso 1.® del artículo 11 del De-? 
creto-ley de primas a la navega-? 
eiún de 21 de Agosto de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdó 
con lo informado por la Comisión; 
Revisora de Primas a la  Navegación, 
se ha servido desestim ar dichas re^ 
clamac.iones y que se entiende qué 
la primera categoría en las el as i-? 
ficaciones de las Sociedades au-s 
tom ad as por dicho D ecreto-ley y 
disposiciones posteriores, sen- las  
siguientes:

Lloyd’s Register of Shipping* 
100.A.1.

Bureau Véritas, 1.3/3 L . l . l .  
Germanischer Lioyd, 100.A. 
Brilisli Corporation, B.S. /
Det Norske Véritas, l .Á .l.
Lo que de Real orden digo a Y. E. 

para su conocimiento y efecto?. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 14 de Mayo de, 1926.

■ r CORNEJOy
Señor Director general de Navega-’ 

©ión*
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
lim o  S r .: L a  b ase  60 del D ecreto-: 

ley  de 12 de los c o rr ie n te s , que re-: 
fo rm a  la  co n tr ib u c ió n  in d u s tr ia l,  de 
'com ercio y  p ro fe s io n e s , d isp o n e  la  
Inm ediata publicación en la Ga c e t a  
de las  T a r ifa s  y  ta b la  de exencio-: 
nes que p a ra  d icho  c o n tr ib u c ió n  h a n  
de re g ir  p ro v is io n a lm e n te  d u ra n te  
)b1 p róx im o e jerc ic io  económ ico de 
1920-27.

La Comisión m ix ta  de Funciona
rio s  y re p re s e n ta n te s  de la s  c la se s  
C ontribuyentes, o rg an iz ad a  p a ra  el 
'estudio y  re fo rm a  de la s  m encio-: 
fiadas ta r i f a s  p o r R eal o rd en  de 30' 
de D iciem bre del p a sa d o  año  1925 
¡ha p ro p u e s to  n u m e ro sa s  m od ifica
c io nes con re la c ió n  a la s  vigentes.: 
inc luyendo  en  e lla s  n u ev os epígra-:

fes, desd hb lan d o  otrosí, !a'clarárido 
m u ch o s , o rd en án d o lo s  de u n a  ma-: 
riera  m á s  s is te m á tic a  y  m odifican-: 
do la s  c u o ta s  ex igib les a determ i-: 
nados co n cep to s  de im posic ión , pre-í 
vio u n  deten ido  exam en  dé su  téc-: 
n ica  y beneficios m ed ios.

Los. acu erd o s  de ta l  C om isión, 
ad o p tad o s en p re se n c ia  de m uy com-: 
peten-tes re p re se n ta c io n e s  de la s  
E m p re sa s  in d u s tr ia le s  y m e rc a n t i l  
les, o frece n  p o r  sí m ism o s suficien-? 
te s  g a ra n tía s  de a c ie rto  y ello es 
causa de que sean aceptadas casi 
ín te g ra m e n te  l a s  m odificaciones 
p ro p u e s ta s .

No o b s ta n te , en el deseo de oh-, 
te n e r  en todo  caso  él con cu rso  de 
los co n tr ib u y e n te s , oyéndolos di-: 
rec tam en te , S8 ad m ite  la  p o sib ili-  
dad de que los a fe c ta d o s  p o r cuales-: 
q u ie ra  de ta le s  m odificaciones, pue-: 
dan  d ir ig ir s e  al M in iste rio  de H a
cienda fo m u lan lo  su s  obsevaciones

ra z o n a d a s , en el p lazo  m áxim o dC .̂ 
diez d ías.

E n  su  v ir tu d , ¡. p
S, M . el R e y  (q. D. g . )  se h a  se rá  v 

yido d isp o n e r  to s ig u ie n te : . * '!&
t.°  Que se p ro ced a  a la  p u b l ic a ^ -  

ción  de Jas a d ju n ta s  T a r ifa s  y  ta=s v 
b la  de exenciones de la  co n trib u í!- 
ción  in d u s tr ia l, de com ercio  y preñp  
fe s io n e s , que con  c a rá c te r  p r o v ip  
s iona il.han  de re g ir  d u ra n te  el p r ó p  
xim o e je rc ic io  de 1926-27 ; y  . T  

2.° Que los co n tr ib u y en te s  a qu'éj¡ 
aq u é lla s  a fe c te n  p u ed en  fo rm u la ^ ] 
o b se rv ac io n es  so bre  e lla s  en el p la ^ j  
zo de diez d ía s , a p a r t i r  de su  in-^:j 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id . ¿  

De R eal ofrden lo digo a V. I. p a^  
ra  su  co n o c im ien to  y  d em ás efe-c-s; 
tos. D ios g u a rd e  a Y. I. m uchosT  
años. M adrid, 22 de Mayo de 1920/J 

GALYO BOTELO ^  
S eño r D ire c to r g e n e ra l de R en tad  

p ú b licas .

p A R I F

c l a se s

CON'
:A P R I M  

1.a
Poblaciones 

de más 
de 600.000 lia- 
 ̂ bitantei.

IRIBUCi
E R A

2 *De más de 100.000, sin pasar d 500.000 habitantes y puertos de más de 40 .000.

¡ÓNIND

B  A

3.a
De 40.001 a 100.000 y puertos de más de 30.000, sin pasar de 40.000.

USTRIÁ

u B E S  D

4.a

De 30.001 a 
40.000 habi

tantes.

L, DE (

E  P O I

5.a

De 20.001 
a 80.000 habi

tantes.

:0MERG

I L A C K

6.a
De 16.001 

a 20.000 habi
tantes.

10 Y  Pí

5 N

7.a

De 10.001 
a 16.000 habi

tantes.

10FESIC

C U A D R C

8.*
De 6.001 

a 10.000 habi
tantes.

)NES
)  DE  CL

9.a

De 2.301 
a 5.030 habi

tantes.

I O T A S  :
....  •

10.a
•'■A 

De 2,30) 
habitan k s  

o menos

1* Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, r
4593 4160 8314 3008 2072 2152 1710 1372 1092 884 ;

3.» 2972 2812 2262 2028 1800 1464 1143 bOO 7C0 m  *
4.» 2004 1828 1488 1352 1220 1012 760 520 448 372
4.a bis. 1636 1488 1220 1110 1012 760 590 448 372 308

. a.» 1488 1352 1110 1008 888 676 524 404 330 :58
6.a 1336 1220 1ÓÍ2 900 768 590 452 300 300 212 >
7.a 1204 1100 912 748 084 540 412 328 264 19.2
8.a 1076 984 804 704 604 484 372 300 228 168. «
9.a m 714 596 520 4Í8 372 300 228 152 136 ,
fi.ft b 's. 496 m 364 3 8 292 204 144 120 92 72

10.a 452 408 36Q. 310 272 180 136 108 88 68
11.a 408 m 304 272 228 172 124 100 70 60
i i .a bis. 292 272 228 210 192 130 104 . 80 56 48
12.a 204 192 160 148 136 98 76 60 52 40

148 130
-

124 110 108 84 68 50 48 30

CONTRIBUCION ÍN D U ST R IA S^M L  COMERCIO V PROFESIONES
T arifa  prim era.

SECCION PRIMERA
¡COMERCIO SUJETO A BASES FIJAS DE 

POBLACIÓN
A dvertencias generales.

1.* Cuando cualquiera de los epí-: 
g rafes de esta sección no establezca 
d istinción respecto a la form a de ven
ta, s-é entiende que puede realizarse  
al por mayor o menor.

Lo-s In d u stria les  aomprendido<s en 
estaT^eeetóiijíO  pueden .vender n i te-a 
ner ele regalos
a sus clientes , objetos comprendidos 
en clais-es superiores de la misma, y 
si líos tienen  expuestos, regalain o 
venden, tñbutaráyi coyi la cuota que 
les corresponda .

. c l a s e  p r im e r a  

V endedores ai pop m ayor de:
1. Aceite y  cosecheros de aceite 

que establezcan puestos p ara  la ven

ta  a í  po r m ayor en d iferen te  pueb l^  
del de la  producción.

2. A guardientes y  esp íritu s  de to 
das clases, licores y vinos, incluso e l

- y e m o p th , ex tran jeros.
3. BacatáOp-e^peíUas, fru tos cotor  

n iales, azúcares, ch o co ía teT T ^h lS fil^  
vas alim entic ias de todas clases, in
cluso la carne líquida.

Nota .—Estos industria les sólo po
drán  vender aguardiente compuesto y 
l ico re s; en  b o te llas  p re c in ta d a s  p re^  
c isam en te  p o r la  R en ta  del A lcohol, 
desde una' bo te lla  en ad e lan te , p a ra  
el in te r io r  de la población , y factu-*
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rar para fuera, 'desde, cu&trot litros 
[eix adelante, también en botellas 
precintadas, con sujeción a la dis
puesto en este Reglamento y en el 
de la Renta del Alcohol.

4. Drogas, incluso alcohol neutro
desnaturalizado, y sueros prepa

rados.
Está eo-mprendidla en este epígrafe 

la venta de magnesia efervescente, 
Azufre, carburo de- cafeto y sulfates 
tie hierro y  cobre, aunque estos, úíti-: 
inos se destinen a la agricultura.

5. Acero,. cobre, cinc, hierro, la
tón y piorno- en alambres, barras, Mn-s 
gotes o galápagos, planchas, tubos, 
faros, dejes, ejes de hierre, muelles, 
ballestas, limoneras u otras grandes 
"piezas de hierro o acero para carrua
jes y obras de ferretería, y otros me-» 
¡tales.

3La venta de Morro o acero en íá 
î orma expresa# en e#to epígrafe,, ex- 
éepto la de hierro en alambres-,, es 
Siempre. por mayor, salvo lo consig- 
nado en el epígrafe 14 do la clase 
cuarta.

fi. Joyas, piedras preciosas y ob  ̂
¡jetos de oro,, plata o platino.

Cuando tengan taller u obrador, 
íé-ste tributará separadamente por 
SÉtade* corresponda- en lar tarifa #a # a .

Quincalla* y bisutería fina, obras 
de cristal,; de bronce y otros metales, 
¡como espejos, arañas,, lámparas, cap- 
Héíabros y demás objetos análogos dé 
¡ádbrno.

Se entiende por bisutería fina aque* 
Ha cuyos artículos contengan meta- 
jes, preciosos toro, plata o platino) a 
¡piedras finas & de imitación, calibra- 
Has.
, % Relojes efe todas efeses, y- artfe 

- fcutes y herramientas dé relojería.;
& Ropas hechas con Sendos y pie** 

Jes de cualquier clase, setlor^ 
Sombres q niños, queda## esfest i#< 
pusériales autorizados para la cpnfefe 
B #  de las mismas, sin tributar por fe 
ifarifa 4 /

í;0. Te j|i do# e hilados 4e seda, fe- 
estambre de algodón, lino., ciña-; 

'm . u otras materias textiles, y Sus 
Rezólas, de cualquier clase, y pieles 

el vestida y adorno.
■ JÉibs hilado# a quq m  refiere 'esto 
0 % ra fe  son ios que, sirven do primée 

materias ea fes de te^
fidos.

CLASE) SEGUNDA.

4 Vendedores ai por mayor de:

¡ i. Porcelana, loza fina, cristal y 
Sldrios blancos, huecos o planos.

2. Bal común o purificada.
* 3. Ropas hechas con géneros ordi-: 
Whlos del .país, qyi& ¿mneral,-

mente los menestrales, jornaleras y 
marineros, coa exclusión de prendas, 
de lujo.

4. Camisería fina o basta, y de-: 
más ropa Manca, lisa o bordada, cue
llos y puños de hilo o algodón, cha-: 
linas y corbatas de todas clases (com
prendidos en el número. 2. de la cla
se tercera),, cuando: tengan taller para 
confeccionar todos, o algunos de los 
artículos mencionados>.

Estos, talleres, de confección pagarán 
además la cuota que. c-orresponda por 
las máquinas que empleen y que se 
M íen  clasificadas en la tarifa 3 /

GLASE TEBGERA

1. EstabWimimtos de venta al 
por mayor de toda clase de curtidos 
y  #  a tros artículos, propios para el 
calza# y obras de guarnicionero^

3. Vendedores al par mayor de 
camisería fea  y basta, y demás; ropa 
blanca, lisa o bordada, cuellos y puños 
do hila o algodón, chalinas y corbatas 
de todas clases. Bi tienen taller- dé 
confección, pagarán por el número 4 
de la clase segunda.

3. Vendedores al por mayor de 
mercería, paquetería y artículos de 
todas ciases para corsés, raeluso- los 
tejióos destinados exclusivamente a 
la confección de éstos.; jascos de fiel
tro para armar sombreros de hom
bre y los accesorios necesarios, para, 
el guarnecido de los mismos. Está 
comprendida en este epígrafe la ven
ta al por mayor éo madejas dé seda, 
lana, hite, algodfe y  demás fibras que 
no esfjéh destinadas a fábricas de te
jidos, asf como 1% #  edredones de to
das ciases.

4. Vendedores* al par mayor de 
quincalla y bisutería ordiinWá y jo 
yería Msa ep generaL

5. Véndedóre# por mayar de ar
tícelo# de peluquería, perfumería- y  
objetos d'e tocador,

En este epígrafe; están comprendi
do# loa vendedores por mayar de ja
bones de toda# clases.

6. fte # m #  de
fuego extranjera#, aunque, s$ recom
pongan en el nmmo local" o taller 
unido a la tienda,

7. Establecimientos do muebles y 
adornos, o colgaduras de todas alases, 
en los cuales se venden o alquilan, 
nuevos o usados, muebles dorados o 
de maderas finas o de maderas de 
cualquier clase si están avalorados 
con mármoles y tallados, bronces u 
otros metales, laca, mosaico o incrus
taciones, tapicería en terciopelo, da- 
masco de seda, .raso, tafilete, o d¡e 
otras telas o pieles finas, aunque por

excepción se construyan en el local 
algunos de dichos efectos.

Los establecimientos dedicados a la 
yenta de antigüedades, tributarán
siempre por este epígrafe, podiendo 
formar gremio separado,

8. Vendedores de alfombras y de 
tejidos, telas o fieltros, que se ems 
plean exclusivamente par A alfombrar. 
La cuota señalada a esta industria es 
irreducible.

9. Vendedores do aeroplanos,, au
tomóviles, motocicletas y carruajes 
de lujo, nuevos o usados, así corno 
los, accesorios para los mismos.

AoAz.n—La venta de cubiertas, ban- 
das o bandajes y cámaras de aire pa-; 
ra automóviles, así como la de faros, 
magnetos, tensores, válvulas,, piezas 
dé recambio del motor y chassis, y la 
dé ballestas, flejes, etc., siempre que 
no se efectúe en bruto, sino en for
ma (preparada para su adaptación al 
coche, está incluida en este epígrafe.

10. Vendedores o alquiladores de 
palíenlas cinematográficas, excepto 
cuando formen parte de juguetes para 
niños. ;

11. Establecimientos en que se 
venden máquinas ¡nuevas o usadas, 
para aplicaciones agrícolas o indus
triales, incluso ascensores y aparatos 
de calefacción de vapor, agua, gas o 
aíra caliente- y lo# accesorios indis- 
pensfelosk para* su funcionamiento, con 
facultad para instalar aquéllos.

i2: Vendedores dé efectos navales 
qpe en un mismo* establecimiento y 
conjuntamente vende# hierros manu-: 
facturadas- m  utensilios de a bordo, 
como cadenas, anclas, etc., pinturas y 
ms elementos, #o,rdWerfa y cordaje, 
.aparejos, tejidos para velamen, lubri
ficantes, bitácoras y otro# aparatos 
semejantes; y, en general, todo loi fue 
sea de uso marinera en los barcas o 
de aplicación a los mismos,

Not$.—La yenta de uno solo de lbs 
; artícelos enumerados, en esto epígra-5 
\ fe no bastará para calificar la indus-;
■ tria de vendedor do efectos navales.

:|3. Vendedores que además dw los 
artículos definidos- en eb número 11 
de la clase cuarta de esta sección 
yendan toda clase de aparatos sanita-: 
ríos, como fumigadores, aparatos eléc
tricos, estufas de todos sistemas y tu-: 
herías, soportes, instalaciones comple
tas de sanidad e higiene y artículos 
que se asemejen.

Estos industriales están facultados, 
sin pago de otro tributo,, para hacer 
las instalaciones de los objetos yema 
didos, pudiiendio recomponerlos y 
adaptarlos con aparatos a mano; pero 
si emiplean motores mecánicos paga-
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l'á.n la cuota que los correspondo de la 
garifa tercera..

14* Bazares- o establecimientos pa
ira, la venta al por menor 'de ropas 
hechas ,eon tejidos o pielies dé cual
quier clase, para señoras, hombres o 
# o s .

15. Establecimientos en que se 
preparan y venden fiambres, como 
j|amón en duíce,. carnes, 'ave# relié-; 
|ias, pescados, lengua en escarlata, 
[embutidos y? trufados, y comestibles 
Ixtranj.erosi análogos a los cxpresa-

Pagarán por éste epígrafe los in
dustriales que sirvan en el mismo 
Establecimiento, o en domicilios par- 
gtlculares, los artículos expresados- con 
ginos, licores y  refrescos para bodas; 
banquetes y  bailes privados. Si pre^ 
paran artículos de cocinería, pastea 
|érfa o repostéría, pagarán por sepa
rado, además- dé la1 cuota correspoif^ 
feenté a* e»te' ejpígrafé; el1 50’ pdri lW  
Pe la señalMá/ a? los cohfiteros-pasté^ 
íettW die*- la clá&ep terc ia  de- 1W tarifa 
Buarte.

(16, Véndédbres’ ál por menor dq 
artículos de quincalla-y bisutería fifis 
|> grties&h fibras de cristal^ # !  bronce 
y  otros; meteos; como^e^pejm, amñ&B; 
jiámpamsp c^mdMábw^ y  demfc cfbjB  ̂
¡tes análogos-1 de adornob

17.- Vendedores: a-K por menor5 dé 
pñOeáde®, blondas* y  eneros fino# 
tnaujeros;

16;, Vendedores^ al por menor: db 
poicas, piedrasí preciosas- y  objeto# de 
Ero, plata o platino;

Si tienen taller u obrador,, tribus 
tarán por ésto- independientemente*.

Nota*—Los establecimientos* llama
dos- de: compraventa*» em lo#> cuales, 
prntammiB- con artículos varios,» ..ce*. 
jpo» ropas, muebles*, eseapctáSy* rfiáqpi* 
jpts*f etc., nuevos o> usados, se vendan 
(también- joyas,, tributarán* per- esta 
¡clase y epígrafe;, pero formando1 grev 
[filio separado de los joyeros».

CLASE CUARTA

1. Ve ndé d Ore s - al p or m ay o t 5 dé- c C - - 
íBMes^y harinasde todtes clase#? y/ su# 
preparados:

Vendedores* ab por mayor? de: pa  ̂
péb de- toda# ela$es>> inMus#» eh de; ero** 
¡balar,* oartullina#, banfebnes-- y  demás- 
objetos- de escritorio/, tintas: y  demás 
Efectos; para'í tipolitografía,, encuader^ 
riación e industrias , similares; *

3. .- Vendedores-, al por mayor de 
¡queso# mantecas,- preparados - de le-: 
Ehe, almidón, y, galletas.

La? simple; hig-ieniz 
pación de Ia.:, c o n s i d e r a r á  
jpomo.■'preparado - de, iá. misma,

Estos industriales nocirán. vender

: por mayor vinos, generosos y licores 
del país y aguardientes aromatizados;- 
y al detall vinos, aguardientes com-j- 
puestos y licores de todas clases.-

4. Atendedores ab por mayor de 
embutidos/ jamones y tocino,, sin la- 
facultad- de sacrificar roses y elabo
rar. los embutidos, concedida a- los- in-r 
dustriales del número 22- de la clase 
octava.

5. Vendedores ár por mayor de 
vinos, generosos, licores- y  vermuts del 
país y aguardientes aromatizados; 
quedando facultados para vender al 
por menor vinos, aguardientes com
puestos y licores de todas clases.

AbZa.— Se. consideran como vinos' 
generosos-y finos o de lujo todos aque-: 
líos cuya graduación^ sea- superior a 
12 grados centesimales, siendo requi
sito esencial: que estén ? añéjádbs o 
preparados y que su precio exceda de 
una peseta el litro, conceptuándose 
como vinos comunes" .los que no 
reúnan-ninguna de dichas-ctfndiMoiíes.

6. Vendedores al por máyOr de 
máquinas4 de- hacer medias o cacetine# 
de punto/ de las de-coser, de escribir; 
calcular o multicopistas mecánicas/, 
cajas  ̂registradoras? y sus= accesorios.

7. Establecimientos^ o tiendas de 
modistas en que, se hacen: a medida- 
vestidos,, abrigos, y otras prendas de 
luyó para señoras y  niños* surtiendo 
los géneros,

Cuando tengan-confecciones para* la 
venta tributarán como bazares del nú-; 
mero 14 de la clase tercera* y  si- ven-* 
den por mayor pagarán- por la  clase- 
primera*»

8. Establecimiefitte par^ M  <MP? 
fección y venta de sombreros" para seq
ueras o niños*, sUrtiendé-7 lo# gérierifi# ^

9. Vendedores' de? eawaw d# metal 
dorado) o blanco  ̂o> de ácere bruñido p  
las de hierro con maqueádW.

No * se? exigifá- otra cuota para la 
venta en el mismo local de colchones 
de muelles, sommiérs y demás ar
tículos inherentes - a* las camas, mesas 
de noche, lavabos- y. otros enseres* de 
ifiétal:

10. Vénde^res de- lunas» de- e&p# 
jós de todas clases,. con 0/ sin mareo.

11. Establecimientos.» dedicados a 
la venta de objetos" destinados- a la- 
prnamentación* de las* construcciones* 
como columnas; surtidores; etc.-, y a< la- 
higiene y salubridad*:- corno- bañc#~ 
lávabesy etc., sean- de- piedras \ natu
rales o artificiales, incluso las perce^ 
lanas, y  su# similar es.-

dils t abí ec i m i en tos de- ven t a p or. 
menor de ropas para: hombres,; hechas- 
de paños y otros tejidos finos o de 
pieles, extranjeros o de) país.

13. Tiendas- de confección y  venta

| ah por menor de- camisería: finávip "dé*r 
: más ropa blanca*» corbatas' y  guante# 
de cualquier clase, que además ven
den- botonaduras, collares- y diye# de 
bisutería;

14. Tiendas ¡ab por menor de ar^. 
tículois do ferretería* cerrajería,-, ola-? 
vazón*. cuchillería y sus- similares=cor-: 
tantas, herramientas e instrumentos 
de acero,; hierro-1 y  otros- metales, 
alambres de hierro- y utensilios de- 
hierro para cocina.

Por este epígrafe tributará- la veri-: 
ta de cámaras frigoríficas destinada# 
a usos domésticos y la de cubiertos, 
y otros efectos 'de metah blanco- u 
otras aleaciones metálica!# análogas,, 
no siendo objetos de lujó o- adorno* 
como lámparas, arañas, vasos sagra*-’1 
dos,, etc.,- etc.,, de las aleaciones- ex** 
presadas, pues por la venta de éstos 
se contribuirá por el número lú-de-lá
clase tercera ;

VoM.—Los. industriales matricula
dos- en es te-ep í gr-af e en poblaciones que 
rio» excedan- de 5<00fij habitantes, pd^ 
dnán - vender áh ¡por menor- hierro nd 
manufacturado o> en-rama, destinado- á 
usos agrícolas, sin poder tener una 
existencia- total superior a 500 kilos.

clase" cüAri'riA (bW

1.. Vendédor-W por menor de? tri-* 
jidb# dé? seds^ lária, lino, algoSótip 
ñamo y/ sus mezcla#.* páñWérfa de di« 
ckom tejidos^ yf de? A r i l l#  yeiW  dé 
imitacíónh edbedone# d# tod#: y
confecciones no comprendidas en clak 
seéj superior# 'dw esW seWónb

C L A S E  Q U IN T A

1. Vendedores por mayor dq* per*
, dados frescos> o- salados (é¿cépto¡- el 

baealao)ir consejas»d#  los sfiies» ea 
: escabeches y  pescado- friten a ^anefi/

Si venden pop m ay# bacalao^ o 
; conseíya# Melte» u ¿ras - prepára*- 
í cioriéSy* qae rio» seán.eméseabeAe, tr!r  
t butaráá por- las ólas-# primera d^ ésta 
\ sección,» ; ;
! K  Establecimientos dedicad# la W 
¡ venta y alquiler Se pianos, < Arganos 
I pianola# gmmúfóriris o Instnpnento# 
í músicos de» aire o de- cuerda y demás 
aparatos- automáticos* o é ]# p to r#

[ cárnicos de música* y -suis aecesórloá^
¡ como rollos, discos,/etc, 
r-—fii— Establ^curiíeiitOá 3e3ica/dos é-x** , 
j elusivamente á la venta de caja# mor

tuorias de maderas finas, cori ó- siri 
; aplicaciones metálicas.

4. Tiendas de modista en que se 
hacen a medida, y sin surtir los- gé
neros,» vestidos,. abrigos y otras pren
das, incluso de pieles, para señoras y 
niños: 8i surten los géneros, excepto



1100 25 M ayo 1926 Gaceta de M adrid.—Núm. 145

las pieles, están comprendidas en el 
M inero 7 de la clase cuarta.

5. Vendedores de camas de hierro 
ordinarias, pintadas o barnizadas, col
chones de muelles, lavabos, baños no 
Lésmaltados y otros enseres de hierro.

Está comprendida en este epígrafe 
la venta de cubos y jarros de cinc y 
porceloij^.

6. Vendedores de cofres, baúles 
mundos, sacos, maletas u otros obje
tos de yiaje.

7. Vendedores de velocípedos y 
bicicletas y accesorios para esta clase 
de vehículos.

8. Vendedores dé instrumentos de 
matemáticas, física, cirugía y náuti- 
rca, química y óptica y aparatas de te
lefonía, radiotelefonía, fotografía, ci
nematografía y sus similares y deri
vados no comprendidos' en clases su
periores.

La venta de accesorios de todos 
éstos instrumentos y aparatos está 
comprendida en este epígrafe, excep
to la de las películas cinematográfi
cas impresionadas, cuya venta y al
quiler están clasificados en el epígra
fe 10 de la clase tercera.

Estos industriales podrán compo
ner, los objetos propios de su indus
tria, que sufran desperfectos o re
quieran alguna modificación para su 
aplicación y uso, así corno ejecutar 
con ellos todas las operaciones me
cánicas que exijan su conservación, 
j>ero exclusivamente con herramientas 
£e mano.

Si tienen taller para la reparación 
© construcción de todo o parte de los 
Dbjetos que expendan*,- deberán tribu
tar por la tarifa y clase correspon
diente.

En este epígrafe está comprendida; 
la venta de objetos para la fotografía, 
aun cuando no se vendan aparatos.

9. Vendedores de objetos de to
das clases para instalaciones eléctri
cas, como flexibles, llaves, cajetines, 
aisladores, material aislante, lámpa
ras, arañas, etc. Si estos últimos apa
ratos contuviesen bronces u otros me
tales cincelados que los hagan figu
rar corno objetos de adorno, tributa
rán,' si la venta es al por mayor, por 
el número 7 de la clase primera de 
esta sección, y si la venta es al por

16 de la clase
tercerá. “

Guando los industriales de estcTepf*- 
gtfáfé se encarguen de hacer las ins
talaciones, pagarán/ además, la cuota 
de los instaladores dela  clase séptima 
de la tarifa 4.a

Estas industrlai'eis tendrán la fa
cultad de reformar, conservar y mo-v 
dificár ’ns objetos de su -industria, en

forma y  condiciones análogas a las
fijadas en e'i epígrafe 8 para los 
Vendedores de instrumentos de mate
máticas.

10. Tiendas de papel pintado o 
preparado para decorar habitaciones, 
con la facultad para la colocación del 
mismo y venta de colores en .polvo 
para la preparación de pinturas con 
agua’.

11. Establecimientos en que sé 
venden aparatos especiales contra 
incendios.

12. Droguerías al por menor, pu- 
diendo vender, también al por menor, 
alcohol neutro o desnaturalizado.

. ( Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S, M. el Re y  (,q. D. g.) se ha ser-r¿ 

vido designar al Dr. D. Vicente Jime- 
no y Rodríguez Jaén, Académico de 
lá‘ Real de Medicina y Profesor au
xiliar de la Facultad de Medicina, pa-: 
pa que, en representación del Gobier
no español, concurra a las sesiones 
que la Unión Internacional contra el 
peligro venéreo ha de celebrar en Pa
rís en el mes actual, siendo voluntad 
de S. M. que al citado señor se le abo-? 
nen los gastos de viaje en primera 
clase o especial y las dietas que le 
correspondan con arreglo a lo preve
nido en el Reglamento de 18 de Junio 
de 1924, y con cargo al capítulo 12, 
artículo 2.°, partida séptima dei pre- 
suuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

limo. Si\: Vistas las diligencias ins
truidas contra el Oficial segundo del 
Cuerpo de Correos, D. Eulogio A. Pé
rez Escriche, Administrador de la Es-: 
tafeta de Calamoeha, por abandono de 
servicio, sustracción de corresponden
cia asegurada, fondos de Giro postal 
y dg Caja Postal de Ahorros: 

Resultando que en 5 de Agosto de 
^ ^ 2 4  se formuló ante el Administra-; 

dor^í4mup*iI de Teruel reclamación 
de un p íie g o ^ W ^ ^ g ^  de 8.500 pe
setas, número 38, impue^ü^en-dla^a- 
mocha el 2‘6 de Julio del mismo año 
a la consignación del Banco Hispano 
Americano en Teruel; pór lo que dicho 
Administrador dirigió dos telegramas

ai Sr. Pérez Escriche preguntándola 
el curso dado al mencionado pliego/ 
sin obtener contestación alguna: 

Resultando que estos hechos moti-f 
varón la salida para Calamoeha del 
Sr. Inspector provincial, encontrán
dose a su llegada que dicho funcionan 
rio había desaparecido; por lo que 
aquél procedió en el acto a instruid 
diligencias, deduciéndose del examen' 
detenido de la documentación de di-; 
cha subalterna las irregularidades de-i 
talladas en los folios 19 y 33 vueltos^ 
en vista de lo cual declaró suspens<$ 
de empleo y sueldo al mencionada 
Administrador de Calamoeha: •

Resultando que de las irreguiarida-^ 
des que afectan al servicio de Girô  
postal, y verificado arqueo en la cajaj 
de caudales, y comprobado el metáli^ 
co existente con el resultado del ba~ 
lance, cuyo detalle obra al folio 17) 
vuelto del expediente, so apreció utt 
desfalco de 1.100,58 pesetas:

Recultando que además se encona 
tró una relación, cuya copia obra ab 
/olio 15, de giros sin formalizar, con 
un importe total de 1.34il,90 pesetas g 

Resultando que habiéndose eoiUf, 
probado por el Sr. Instructor que los1 
giros indicados anteriormente no fue^ 
ron formalizados, se ordenó por la; 
Sección bancaria de la Dirección ge
neral, con fecha 23 de Agosto de 1924* 
que se llevara a cabo la imposición 
de los mismos, habiéndose cumplid 
mentado con once de ellos, por valo¿ 
de 1.091,90 pesetas, no pudiéndose* 
realizar con los ocho restantes, qué 
importan 250 pesetas, por no presen
tación de los respectivos imponentes:] 

Resultando que en uno de los ea-* 
jones de la mesa de la oficina fuá 
encontrada una cartilla de la Caja 
Postal de Ahorros, serie I, núme«« 
ro 16.627, pendiente de entrega a 
la titular doña Encarnación Mena-* 
das Catalán, en la que figuran ano-> 
tados dos reintegros: uno de 100 
pesetas, efectuado el 22 de Marzo] 
de 1924, y otro de 99 pesetas, el 
5 de Mayo del mismo año. Que doii 
Gregorio Jesús López Lucía, titulan 
de la cartilla I, 12.519, se presentó 
en la oficina de Calamoeha y a pre^r 
sencia del Sr. Instructor, para hacer 
efectivo un reintegro de 1.000 pe-* -
setas, solicitado en 29 de Junio do 
1924, observándose que la cartilla' 
no tenía deducido el reintegro, :
mientras en él libro registro de loé 
mismos figura abonado con Jeoha éif 

-bhm co y  en  las cuentas rendidas a 
la CajaT^eiQ^ia 1 al 7-de Julip, «onU 
signado asimisihm-^|no satísfechó 
dicho reintegro:



Gaceta de Madrid.--Núm. I45                   25 Mayo 19 2 6                                                                                  1101

Resultando que a requerim iento 
deí Sr. Instructor y ante el m ism o 
com pareció doña E ncarnación Me
nudas Catalán, titular de la libre
ta X 16.627, la que manifiesta que 
con relación al reintegro de 100 pe
setas de 22 de Marzo, al hacer m e
moria, recuerda recib ió ella misma 
el referido reintegro por la expre
sada cantidad, pero no así el de 99 
pesetas de 5 de Mayo, que ni auto
rizó ni le hizo efectivo tam poco su 
esposo D. Francisco Serraller, que 
declara no recibió la expresada can
tidad del reintegro a la vista por 
99 pesetas, asegurando rotundam en
te no ser suya ninguna de las fir
mas consignadas en la demanda, re
cibí, ni libro de rein tegros: 

Resultando que prestada declara
ción por D. G regorio Jesús López 
Licia, y a preguntáis oportunas ma-: 
nifiesta: Que. en dos ocasiones pre
guntó al Sr. Pérez E rcriche si ha-’ 
bía llegado el referido reintegro de 
i.OQO pesetas, autorizado por la Ad
ministración de la Caja, contestán 
dole que sí, pero tenía que esperar 
unos días por no tener dinero para 
pagarle; que volvió nuevamente a 
la oficina y se encontró con el señor 
Instructor, quien le m anifestó v o l
viese al día siguiente, y finalmente 
hace saber que al llamársele a de
clarar y exhibidos td impreso de pe
tición de reintegro, reconoce com o 
suya la firma que aparece en la de
manda, pero no así la que obra en el 
recibí, cuya cantidad declara no ha
ber recib ido:

Resultando que ampliadas las di
ligencias por el Sr. Instructor, al no 
reflejarse en ellas casos com prendi
dos en lo com unicado por la Adm i
nistración general de la Caja a la 
Dirección general en 23 de A gosto 
de 1924, en ellas se hace constar 
que efectivam ente fueron  encontra
das también en la oficina de Cala- 
mocha tres cartillas saldadas, se
rie I, núm eros 19.009, de D. Miguel 
López F ra n co ; 19.010, de D. V íctor 
López Franco,: y 7.639, de doña D o
lores López- Franco, por 3,36, 2,86 
y 2,72 pesetas respectivam ente, car
tillas- que no aparecen saldadas en 
las cuentas, hallándose conform e, 
después de cotejadas Tas firmas de 
petición y recibí de los referidos re
integros totales:

Resultando que igualmente se 
hace constar ]ta comparecencia; de 
D. M a uti él Ru iz ' M a rt ío , - ti tu 1 ar d e 
la libreta I, 15.322, para reintegrar-* 
la en Éü totalidad y haciéndose 
efectivo en 19 de A gosto  de 1924;

titular que no está conform e con la 
deducción por la Caja Postal de Alio-: 
rros de un reintegro de 100 pesetas, 
im porte rendido en la semana c o 
rrespondiente, y al cotejar las fir-; 
mas de petición  y cobro del referido 
reintegro de 100 pesetas en 19 de 
Julio, pudo apreciarse diferían de su 
verdadera firma, probando a su vez 
ante el Sr. Instructor, con  un docu
mento de la A lcaldía de Bezieres 
(F ran cia ), que en 22 del m ism o 
mes y año, en que se hizo el rein 
tegro, se hallaba en dicho localidad 
francesa, derivándose la falsedad del 
referido reintegro:

Considerando que aun .cuando 
no se haya podido oír al Sr. Pérez 
E scriche, puesto que ha abandona
do el destino, se ha podido com p ro
bar que dicho funcionario es autor 
de la sustracción  de pliego de va 
lores núm . 38, por cuanto el im 
ponente prueba que im puso dicho 
objeto el 26 de Julio de 1924 con 
la exhibición del resguardo corres
pondiente, no figurando anotado en 
ninguno de los libros de salida y 
además el libro talonario de p. v. 
sólo consta de 99 hojas y se nota 
entre las hojas correspondientes a 
los núm eros 37 y 38 un fragm ento 
de matriz arrancada, llevando el 
m ism o núm. 38 el pliego en cues
tión y otro dirigido al señor Adm i
nistrador de C orreos de T eruel: 

Considerando que también se ha 
probado que el m encionado señor 
E scriche es autor de la desapari
ción del p liego de valores 412, de 
90z pesetas, por cuanto tuvo en
trada en Calam ocha el 5 de A gosto 
de 1924 según consta en el B o le 
tín de entrega del ambulante Ca- 
latayud-Valencta, en el libro del 
conductor a la e sp e tón  al Cartero 
urbano A dolfo Lorente, al que a su 
vez lo tiene firmado el Sr. Pérez, 
hallándose sólo en la caja dé cau
dales la h o ja  de envío correspon
diente y cuyo copia certificada figu
ra en el folio  22 del expediente, no 
siendo entregado al destinatario, 
según, se desprende de la reclam a
ción de dicho valor, cuya copia cer
tificada figura en el fo lio  31: 

Considera ,k! ) q»¡ y < n el libro - La - 
lonario aparece arrancada la h oja  
matriz núm ero 412, correspondiente 
al núm ero 39. fecha 28 al 29 de 
Marzo, no figurando anotado en 
•ningún libro el asiento ^;ue pudie
ra corresponder a F jiliego  inscrito 
en dicho fo lio  desaparecido* ni ha
biéndose recib ido reclam ación algu- 
lia que haga referencia  al supuesto 
ob je to ; por lo que en su día »© 
liará la -correspondiente ca lifica 

ción  y se aplicará 1# sanción c'oiLÍp
siguiente, ya que actualmente s& 'f
carece de datos suficientes para juz^j j
gar el hecho de la desaparición del''■
m encionado fo lio  39: ’> •

/ 1
Considerando que al apripiarse de 

los dos p liegos núm eros 38 y 4IB; 
descritos anteriorm ente, el Sr. Pé-i 
rze E scriche ha incurrido en d o t  
faltas muy graves, según el ap a rta / 
do 8,° del artículo 55 del R eglad 
m entó orgán ico :

Considerando que del desfalco dé' 
los fondos de Giro postal por p e i 
seta;s 1.100,58, apreciado en la e s /  
tafeta de Calamocha, aparece com o1 
responsable el que fué Adm inistran 
dor de la m ism a D. E ulogio A. Pé4 
rez E scriche, al que procede poX 
tarto  considerar ineur3o en una 
falta m uy grave com prendida en el 
artículo 55, inciso octavo, que será1' 
corregida  con  la separación, dé 
auerdo con  lo dispuesto en el a t í  
tículo 60 del m ism o Reglam ento om* 
gánico v igen te : * ¿

Considerando que la no form an 
iización de los giros que figuran eh 
el fo lio  15 de las diligencias con s
tituye otra (falta de probidad, yjá 
que el Adm inistrador de Oalamot: 
•cha Sr. Pérez E scriche se incautó 
de las cantidades que representaban1 
dichos g iros, y procede por tanto, 
declararle responsable de otra  fate 
ta com prendida en lo s 'm ism o s  ar-  ̂
tícu los que la precedente y será 
corregida con  idénticti penalidad:

Considerando que de estos líe-* 
cbos tiene conocim iento; el Juzgado 
de Calam ocha, a quien se partic'te 
pará la resolu ción  final del expe-: 
d iente:
. Considerando que por habersé 
comprobado por el señor Instruc
tor  que los g iros  indicados ante-i 
riormente no fueron fomalizados, 
se ordenó al subalterno de Calam os 
cha, que con los  fondos de G iro 
de aquella oficina y previa consute 
ta a los im ponentes, form alizara" 
todos aquellos en que dejó  sin  cunte 
plir este requ isito el autor de las  
irregularidades Sr. E scrich e : 1

Considerando que por virtud de dte 
cha orden se formalizaron los siguien
tes : De D. Antonio Pradas, de Calá^ 
mocha, por 556,90 pesetas; Maréete 
Sánchez (Luco), 50,3$; Carlos Tom&T 
(L uco); 9,55; Juan Sánchez (Torre los 
Negros), 50,3-5; María C. Nuez (Barran 
china), 25,55; Isidoro Bertrán (Barra-' 
chinad 50,35; Francisco Gómez (Ca-* 
lámocha), 422,55; Dórttee Hernández 
(Calamocha), 5,15; Doroteo Hernán-: 
dez (Calamocha)j 1.50,85; Vicente A. 
¡Vlaicas (Fuentes Claras), 50.35, y Ra-
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foórí Lar-ente (Calamocha), 19,95 pe
letes ¡

Considerando que por no haberse 
presentado los imponentes no han po-: 
ISido formalizarse los siguientes: De 
fe, Mariano Lezama (Bello), 50.,35; pe
setas; Petra Hernando (Bello), 50,35; 
jasó Arias (Barrashina), 50,35; Ramón 
Jlernando (Bello), 18,20; Dionisia Mair- 
o  (Bello), 10,25; A lfredo Benedicto 

(Calamocha), 9,65; Miguel Gimeno 
(ídem ), 30,25, y  Miguel Gimeno (ídem), 
¿Q.,60 pesetas:

Considerando que por virtud del 
desfalco producido, por el Sr. Escriche 
de. 1.100,58 pesetas,, unidas a las 
'Í'.0ftl,90- que representan los giros 
formalizados,; resulta un déficit en los 
fondos de g iro  da la Estafeta de Ca- 
femoicha de 2.1.92,48. pesetas, que debe 
ie r  repuesto con. cargo, al. Tesoro,, d e
clarando responsable, de é l al Oficial 
Segunda D*. Eulogio. A. Pérez Escriche, 
bebiendo darse cuenta de ello a l T r i
bunal Supremo de hy; Hacienda p iib li
pa si no se ha hecho ya, en. la pre
sente fecha:

Considerando, que los giros que que
pan por form alizar deben ser igual- 
|pent© satisfechos, a, medida que los 
¿ajan, reclamando,, para en. su día* ex
pedir nuevo libram iento:

Considerando qpe aun cuando no se 
$k&, podido, oir declaración, n i hacerle 
Jos cargos eoiuíespondientes a l señor 
Pérez- Escriche,, Administrador qjue fuá 
jfe, Calamocha, puesto, que: abandoná 
j&p destino,* donde* sê  iuan realizado, to
llas* lasK operaciones, antedichas, y  du
ran te  su gestión en la  misma,, se ha i 
podado* comprobar, qpé el mencionado 
ifuajcionaaio es, a n t e  de, ia& susteac*- 
jciones de 99 pesetas en . cartilla 

y  de 1.Q00 pesetas- en  la 
tf-12.ñl9j, ya que la, primera estaba, en 
lia . poder, y  de ser cierto el referido 
Reintegro no hubiera dejado de reba
ja r  las. 99 pesetas* de/ la misma,, ocu- 
priepdo. lo propio con el de LOGO per 
Ipfcasv sin deducir en  cartilla,, hechos 
|¡|2& atestig/ian lk  veracidad en la m ai- 
jprsa&ióm dei importe, correspondien-í 

a los mismos* pues> nunca, podrían 
jiacerse efeativasureintegros sin Ja  pre*~. 
¡yia deducción y  consignación de ellos 
jen las. libretas a qpe correspondan: 

Considerando que, se ha. probado, 
asim ismo.qpe el titu lar de la 1-15.322 
ha sido defraudado en 100 pesetas,, 
pues si bien está", deducido s,u. impor
té en la cartilla lo íiie por la Adm i
nistración general de la Caja y en v ir 
tud 'de aparecer consignado, el re in te-, 
gro en cuenta, titu lar que declaró y 
acreditó no pudó hacerle efectivo, y 
p o r estar ei’ G - l l  visado, como los an
teriores, por e f Administrador, se- lia-.

| ce también responsable al Sr. Pérez 
! Escriche del desfalco de 100 pesetas:
; Considerando qun. de la jle frauda- 
i. ción apreciada en Ü, oficina de Gala- 
i .mocha y  correspondiente, a los tres 
; reintegros antes mencionados, por un 

total dé i. 199 pesetas, aparece res
ponsable el que ,fué Administrador de 
la misma D. Eulogio A. Pérez Escri- 

: che, e f  cual viene obligado a. reinte- 
; grar al Tesoro la cantidad de 1,234 

pesetas con .25 céntimos en que ha 
sido perjudicado e l mismo-, y procede 

i considerarle incurso en tres faltas de 
| carácter muy grave por corresponder 

a tres fechas distintas los menciona-'
- dos reintegros, comprendidas en el 

caso 8.° del articula 55 del Reglamen
to orgánico, considerándole asimismo' 
responsable dé otra falta grave com~

: prendida en. el incisa 10 del articuló 
54 de f mismo texto legal, por no re-:

. m itir a f e  Administración do la Caja 
: POistal las cartillks saldadas por sus.

titulares y  dejar a: su vez.de consig- 
: nar los reintegros totales en las cuen- 

tas y  documentos reglamentarios.: 
Considerando que dadas, las con- 

: d iciones en que. se han encontrado 
j Ios ‘ servicias" dé la  Adm in istración  
! y  fos desfalcos y descubiertos, pue- 
: de afirm arse que a í abandono de ser-;
! v ic io  y  destino. ha sido deliberada^
; m ente puesto en práctica,, como me-;
I dio dé eludir la  responsabilidad' que.
: en otro caso le cabría, de ser én - 
j tregadb a las Autoridades dé orden 
\ ju d ic ia lr
j Considerando, que ha sido muy 

gravem ente quebrantado el articu lo 
350' del Reglam entó de servicias, 
que prohibe ausentarse; dé su res i-, 
démela a los subalternos sin. au to* í 
r iza c ión  dé la  Superioridad:

Considérairdb que e l artícu lo T i  
del Reglam entó orgán ico  déF P e r *  
señal' preceptúa que podrá: prcsnin^ 
dFrse del requ is ito  dé o í r  a l. fun-; 
cíbnario cuandó: éste hubiere aban* 
dbnadb su destino" o se ignore a ff- 
c ialinente su paradero, cosas am * 
has que concurren en esté1 caso, en* 
furam ente comprobadas por las dé- 
ciaraciones prestadás’ y las g e s fio *  
nes practicadas jud icia l y  adminis-- 
tra tivam enté :

Considerando que por las circuns
tancias concurrentes en el hecho de 
m ención, procede aplicar al señor 
Pérez Escriche e l máxim o de pena
lidad,

S. Mi e l Rey (q, D. g.), pior acuer
do d‘e esta* fecha, se ha servido d is* 
poner: Que, oídb e l parecer de da  
Junta de Jefes y con form ándose 

j  con lo propuesto por la D irección  
| genera l de Comunicaciones, o jn s i-  
! dorar incurso al O ficial segundo del

; Cuerpo de. Correos- D. E u log io  A. 
P érez Escriche en las* siguientes 
fa lta s : En. dos m uy graves, por v io *  
1 ación de los p liegos de va lores nü-% 
m eros 38, im puesto en Calamocha, 
por 8.500. pesetas, y número 412, 
im puesto en Barcelona, por 900 po* 
setas. .Dos, tam bién muy graves ,1 
por desfa lco de fondos de G iro pos* 
tal, im portante 1.100',58. pesetas y 
por sustracción  d e d o s  im portes do 
19 g iros que no fueron  fo rm a liza *  
dos y cuya cantidad total se' dé p e* 
setas 2.192,46. Be tres faifas, tam
bién' muy gráves, por consignación' 
indebida de re in tegros  a los titu la i 
res d!e- las cartillas serié X, núme
ros 16.627, 12.519* y  15.322, que su* 

.man l’os re in tegros  1.199 pesetas, 
más los- intereses legalés-, que e le 
van la suma a- 11234,25; pesetas. De 
o tra  m uy grave* p o r ’ abandono* dé 
servicio , y  dé otra fa lta  grave p or 
no rem itir- a- la Caja PústhF iíi dan* 
cuenta de tres: cartillas anuladas 
por' saldo:;1 fa ltan  que están  com-a 
prendids; las: s ie te  prim eras- e n  el 
caso* 81?*" del artículo* 55 déh Reglla* 
m entó orgánico; la* o-ctava en  el? 2S 
del m ism o artícu lo  y  la  última* é ii 
al inciso 10 del 54, y  que serán 00-  
rrgedas- las- muy graves con  tai se^ 
paración  y  la* faltas grave- W i x ' diez 

; postergaciones, siendo- en  tota l ocho!»
! separaciones? y  diez postergaciones?
! todo ello- de. acuerdo* con? los. casos, 3¿9 
i y 2*° del artículo 5.° de. dichos Cuerpo.
; legal.,

Lo que. se, comunica, á. Y. L para 
; su. conocdmiento y demás efectos,] 
i  Dios guarde a Y. I, muchos añaSí 

Madrid, 18 de Mayo de 1926.

MAHTHNE2& M W
Señor Director general de Gom.uni- 

caciones.

Excmo. S r .: GonoedMa por Rfeal or^ 
den del  Ministerio de  la Guerra,, fe
cha 24 del mes: anterior, una comisión 
para París, Bruselas, Berlín  y  Roma 
al Ten iente coronel de la* Guardia qB 
v il D. Ignacio: Reparaz Rodríguez-/ 
Báez, con*. eF fin  de estudiar los proce* 
dimlentos^ modernos de’ identificación 
y  poder implantar mejoras-) de este 
sistema en dicho Instituto,

S. M. el Re y  (q, D; g.) ha tenido 
a. b ien  autorizar la referida comisión,

| que tendrá: de duración cuarenta; días,
| en la cual percibirá las dietas, y  vi&- 
1 ticos que parados funcionarios de ter.-/
| cera categoría, determinan, los artícn 
; los 4.°, 5..° y  18 del Reglamento apro

bado por Real decretó de 18. de Jú 
nio de 1924, con, cargo su importe al 
presupuesto de este. Ministerio, do!
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que depende el: servicio de la Guardia 
civil.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios, guarde a Y. E. muchos' años. 
Madrid; 22: de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de la Guardia 
civil y Ordenador de Pagos de este 
Ministerio^

Exorno. Sr.: Habiendo desaparecido 
las causas que aconsejaron la Real 
fprden d e  2 de Agostado 1920 (G a c e t a  
jdel 5), por la que se autorizaba el 
ore ingreso en el Cuerpo de Seguridad 
¿mediante nuevo examen y  ̂ reconocí-; 
amento facultativo y  por la últim a ca
tegoría a aquéllos individuos que de
jaron  de pertenecer al mismo, por 
verse obligadas unan a presentar :a 
renuncia y otros a no presentarse a 
posesionarse del destino adjudicado o 
¡haber sido baja por encontrarse en
fermos,

S. M. el R e v  (q. D. g.) ha tenido 
% bien disponer que, a p artir de esta 
fecha, quede sin efecto la. menciona- 
ida Real orden de % de Agosto de 192.0 
(Ga c e t a del 5) y subsistente el párra
f o  cuarto del artículo 11 de la ley 
0e 27 de Febrero de 1908 (Ga c e t a 
idel 29).

De Real orden lo digo a, Y. E. para 
gu conocimiento y demás efectos.. D ios  
guarde a  Y. E. muchos años. Madrid, 
£4 do Mayor da 1926.

MARTINES ANIDO 

gefior D irector general da Seguridad.

E&cirm. Sr.: B e  conformidad eoh 
$$ dispuesto en el apartado &° de 
¡Í& Read orden- de 12 de Enero de 
¡||&5 Ĝaceta éel 14) y e¡n la de 20 
de Abril último,

Sv Mf. el R e y  (q.. D. g.)» se: ha- servida 
tra s la d a r  al Gobierno- eivií de Ma
drid, a su in stanc ia , al P o rte ro  ter-: 
I »  Diego Sánchez Melgares, que 
gp&sfca sus servicios1 en lâ  estación de 
ífceilégrafos de Huéroal-Overa, que ha 
feiéa reducida a limitada.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa
ira su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma-: 
drid, 24 de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

¿eñ o res  D irector general da Comu-, 
nicaciones, G obernador civil de 
[Madrid y Oficial m ayor y O rde
n ad o r de Pagos de la P residencia  
del Consejo de M inistros.

Exornen Sr.: De conform idad con 
lo d ispuesto  en el apartado 32* de 
la Real orden de 12 de Enero de 
1925 (G a c e t a  del 14) y en la de 2M 
ele Abril últim o,

S. M-. el R e y  (q. B. g.) se ha. servido 
tra s la d a r  al Gobierno civil de B u r
gos, a su in stancia , al P ortero  
quinto Ju s to  T respaderne  Movilla, 
que p re s ta  sus servicios en la .Es
tac ión  de T elégrafos de Briviesoa, 
que ha sido reducida a lim itada.

De Real orden lo digo a  Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectoS;. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, .24 de Mayo de 192€.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irector general de Comu

nicaciones, G obernador civil de 
B urgos y Oñcial m ayor y Orde-, 
naclor de Pagos de la Presidencia 
del Consejo de M inistros.

Exorno. Sr.: De conform idad con 
lo d ispuesto  en el apartado  3A de 
la Real orden de 12 de Enero de 
1925 (G a c e t a  del 14)/y  m  la  de M  
de A bril últim o,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha servido 
tra s la d a r  al G obierno civil de Gá-; 
ceres, a su  in stan c ia , al Portero  
cuarto Ignacio Pizarro Moralesy q m  
prestaba sus servicios en la Estación 
de Telégrafos de Jarandilla, q m  ha 
sido clausurada.

De Real orden lo digo a  Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos;. Dios 
g u ard e  a Y. E. m uchos años. Ma-: 
drid*. 24 de. Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irec to r genera l de Comu-: 

nicaciones, G obernador civil de 
Gáceres, y Oñcial mayor y O rde
n ador de Pagos de la  P residencia  
del Ponsejp de MiRÍstrq§.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado tercero d@ la 
Real orden de 12' de Enero de 1925 
(Ga c e t a  dél 14) y en la de 26 de Abril 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
trasladar al Gobierno civil de Toledo, 
a su instancia, al Portero cuarto Ra-: 
faei Bernardo Patrón y Galán,, que 
prestaba sus servicios en la estación 
de Telégrafos de Navas del Madroño, 
que ha sido clausurada.

De Real orden 1q digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dio-s g u a r
de a Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1926. ■

MARTINEZ ANIDO.
Señores Director general de Comuni

caciones, Gobernador civil Ra .Tolq ;̂

do y Oñcial mayor y  Ordenador ¡ctó 
pagos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Ex-crno. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado tercero de. la 
Real orden de 12 de Enero de 1925 
(G a c e t a  del 14) y c h ía  d e ,20 de Abril 
último,

S. M. e.1 R e y  fq. D. g.) se ha servido 
trasladar al Gobierno civil de León, 
a. su instancia, al Portero tercero Mi
guel González Gorrada, que prestaba 
sus servicios en la estación de Telé
grafos de Riello, que ha sido clausu-: 
rada.

De. Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios, guar
de a Y. E. muchos años. Madrid,, 24 
de Mayo de 1926. ,

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Gomuni-* 

eaeiones., Gobernador- civil de León 
y  Oficial mayor y Ordenador de pa
gos de l a  Presidencia- del Consejo 
de Ministro#,

Exemn. Sr.; De conformidad con la 
dispuesto en el apartado tercero de la  
Real orden de 12 de Enero de 1925 
( G a g e t a  del 14) y  exi la de 26 de Abril 
último*

S. M. el Rey (q. D. &.) se ha servido 
trasladar al Gobierno civil de Ponte
vedra, a su instancia, al Portero se-: 
guada José Benito Otero, que presta
ba sm  servicios en la estación de Te
légrafos de Moaña,. que ha sido ci&u-; 
surada.

De Real orden lo- digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
da a Y. E. m m & m  años. Madrid, 24 
d@v Mayo Í92B.

MARTINEZ ANIDO
Señaren ©áre^ter genera] da Camuni- 

caciope% GoberimdQr civil de Pon
tevedra y Oficial mayor y Ordena
dor de Pagos de la, Presidencia del 
Conseja de- .Ministros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION ́ PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
lim o. Sr.: En v irtud  de oposición 

y p ro p u esta  form ulada por el Tiri-; 
bunail calificador,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha re-, 
suelto  nom brar a D t Rom án Riaza 
y M artínez Osonip^ Catedrático, nup
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jtnerardo dé Historia general de] Dé ;̂ 
Atocho se/pañol de la Sección de Es-: 
ítúdios universitarios de La Lagu-; 
na (Canarias), con el sueldo anual 
rde 5.000 pesetas y demás ventajas 
de la ley.
, De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. 

'Dios guarde a Y.- I. muchos años. 
¡■Madrid, 10 de Mayo de 1926,

f CALLEJO

JSeñor Director general de Enseñan-: 
za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 6.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vido disponer que la .Cátedra de 
Efconmía política y Elem entos de 
Hacienda pública, vacante en la Sec
ción de Estudios Universitarios de 
La Laguna (Canarias), se anuncie, 
para su provisión, al turno de con
cu rso  de traslación entre Catedrá
ticos numerarios y auxiliares que 
tengan reconocido ese derecho, en 
Jos términos -y condiciones a que- 
se refiere el mencionado Real de
creto, en relación con el de 17 de 
Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Maifrid, 10 de Mayo de 1926.

O ;  CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-: 
m  Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Publicado en la . G a c et a  
Jde Madrid del 27 de Marzo último 
él . anuncio correspondiente para la 
p sw isión  por concurso previo de la 

de Lengua y Literatura cas- 
IteÉiSna,. vacante en el Instituto na- 
clnm l de Segunda enseñaza de Ca
brá y no habiéndose presentado a s
pirante alguno en el plazo- regla
mentarlo,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  se ha ser
vido disponer se declare desierto el 

referido concurso y se anuncie di
cha Cátedra de nuevo ai turno que 
¡corresponda.

De Real orden lo digo a V. T. para 
Jsu conocimiento y demás efectos. 
Dios- guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid. 41 de Mayo de 1926. ■

■ • ’ CALLEJO

Señor Ifi.rcc to r. general  de. En señan  - 
- Suuer.'.or y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dis-: 
puesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30' de Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas Nor
m ales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
■a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a , la pro
visión de la plaza de Profesora nu
meraria de Labores y Economía do

méstica,'vacante en la Escuela Ñor-: 
mal de Maestras de Gerona.

2.° Sólo peeden aspirar a dicha 
plaza, mediante el presente concur-: 
so, las Profesoras numerarias ads-- 
■critas a la Sección de Labores y 
que pose)an el título profesional; 
requisito indispensable que habrá 
de hacerse constar en la hoja de 
servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso  
contrario.

3.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de este concurso 
será el que determina el artículo 
45 del citado Real decreto; y

4.° L a s  aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del plazo indicado, acompañadas de 
la hoja de servicios y por conducto 
de la Dirección, de la Escuela en que 
sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición -según-, 
da de l<a Real orden de 4 de F e
brero último (G a c eta  del 11),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Catedrático num e
rario de la Faculta de Medicina de 
la Universidad Central, D. Antonio 
García Tapia, pase a ocupar núm e
ro en la Sección 9.a del escalafón  
respectivo, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas y 1.00o más de au
mento; sólo con efectos eeonómi-. 
eos y desde el día 9 del actual, si-: 
guíente al en que se posesionó del 
cargo, pues en cuanto a su lugar 
en el escalafón^ ha de seguir, ocu
pando el- que hoy. tiene y. le. corres-; 
ponde de derecho. .... ’ -

D e Real orden lo digo :<vYi I. -p D :' 
ra su conocimiento-* y efectos. Dios 
guarde a; Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de i 026.

CALLEJO

Señor Director general de enseñan-, 
za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 16 
dispuesto en el artículo 91 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en vista del informe emiti-i 
do por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido declarar jubilado, a su ins-. 
tan-cia, por tener más de cuarenta 
años de servicios abonables, y con 
el haber que por clasificación del 
corresponda, a D. Generoso Bajo e 
Ibáñez, Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de Al i-: 
cante.

De Real ordenólo digo a V. I. pa^ 
ra su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1926.;

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Univer
sidad do Salamanca la Cátedra dé 
Procedimientos judiciales y Prác-: 
tica forense, por haber sido nom-^ 
brado en 15 de Abril próximo pa-j 
sado D. Matías Domínguez Baila-: 
rín, en virtud ele concurso previo de 
traslación, para la Cátedra de igual 
denominación de la Universidad dé; 
Sevilla, de conformidad con lo pre^ 
ceptuado en los artículos 3.°, 5* 
y 7.° del Real decreto be 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se ti 
vido disponer que la Cátedra de 
Procedimientos judiciales y Prác-: 
tica forense, vacante en la Faeul-' 
tacl de Derecho de la Universidad 
de Salamanca, se anuncíe para sür 
provisión al turno de concurso de 
traslación entre Catedráticos ñu^ 
niiérarioiS y Auxiliares qué tengan; 
reconocido ese derecho en los té-r-a 
minos y condiciones a que se. ré ¡̂ 
fiere el mencionado Real decreto eíi 
relación con el dé 17 de Febrerd; 
de 1922. ■ ;-víY1¡

De R.eal orden lo digo a Y. I. pá-i 
ra su conocim iento y efectos. Dios' 
guarde a Y. I. muchos años. Msh 
órid, 18 de Mayo de 1926.

GV-- GALLE JO -

Señor Director general de enseñan-^ 
; za Superior y Secundaria. ;

Ilmo. Sr.: Vacante en el Real Con
servatorio de Música' y Dcclamaciórf
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Jie esta Corté una plaza de Profesor 
¡numerario de Fagpt, dotada eofn el 
Sueldo anual de 4.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
¡yido disponer que la mencionada va-: 
cante se anuncia al turno de oposi
ción libre, y aprobar el correspon-* 
diente cuestionario que se publicará.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. ‘Madrid, 18 
de Mayo de 1926. CALLEJO
geñor Director general de Bellas Ar- 
1 tes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
;artícijlo 10 del Real decreto de 30 
¡de Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
fe bien nombrar a doña María Do- 
Jóres Gil Hidalgo Auxiliar en, pro-.- 
piedad de Labores de la Escuela 
[Normal de Maestras de Ciudad Real, 
don el sueloo anual de 1.500 pe-r 
{Betas.

De Pteal orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento y demás efec-s 
tos. Dios guardé a V. I. muchos 
feños. Madrid, 19 de Mayo de 1926.
i ; * CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

\'Ikn o . Sr.: De conformidad con lo 
tílspuesto en el párrafo primero del 
fertículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S. M. el R eíy (q. D. g,) ha tenido 
fe bien nombrar a doña Teresa Allú 
y Flores Auxiliar en propiedad de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
¡Maestras de Segovia, con el sueldo 
tóual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
|*a su cono-cimiento y demás efee-: 
[tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
feños. Madrid, 20 de Mayo de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general dé Primera 
¿ 'enseñanza.

limo. Sr.¡ En virtud de oposición, 
|urno de Auxiliares, y propuesta del 
Sfribunal calificador,
? & M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
fe bien nombrar a D. Vicente Calvo 
priado Catedrático numerario de 
Patología médica*# con su clínica, 
Be la Facultad de Medicina de Gá- 
0iz, con tí. haber anual de 5.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley; 
0eclaránd#3& vacante, a los efectos

y [en cumplimiento de lo prevenido 
fcn el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, el cargo de Auxiliar tem-? 
paral de igual Facultad de la Unin 
versidiad de Yalladolid, que vi ene 
aquél desempeñando.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
ra su conocimiento y demás efecrs 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñan^ 

za Superior y Secundaria.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno de Auxiliares, y propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nombrar a D. Jorge Francis- 
co Tello y Muñoz Catedrático nu-* 
merario de Histología é Histoqui-* 
mía normales y de Anatomía pato^ 
lógica de la Facultad de Medicina: 
de la Universidad Central, con él 
haber anual de 5.00o pesetas, y 1.000 
más de aumento y  demás ventajas 
de la Ley; declarándose vacante, fe 
los efectos y en cumplimiento dé 
lo prevenido en el Real decretó dé 
31 de Julio de 1904, el cargo dé 
Auxiliar numerario dej segundo 
grupo de la expresada Facultad qué 
viene aquél desempeñando.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efee- 
tos. Dios guarde a Y. I. muchas 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general dé éhséñan-s 

za Superior y Secundara.

limo. Sr.: Para la debida ejecu
ción de la Real orden de 21 del ac~ 
tual, por la que fueron designados 
los Vocales de la Junta para ampliar 
eión de estudios e investigaciones 
científicas, es m enester que se reúna 
en pleno para dar posesión de sus 
cargos a todos los nombrados.

La convocatoria de la Julita es 
función de su Presidente, y como 
surge la duda de si, después de las 
últimas disposiciones, continúa el 
que lo desempeñaba investido de tal 
cargo, cabe resolverla afirmativa-' 
mente, sin merma en las atribucio
nes de los Vocales, sino interpretan
do’ la que es seguramente su opinión 
unánime, ya que nadie con mejores 
ni aun iguales títulos para presidir 
tan importante organismo, que el 
sabio insigne, de universal nombra-
día, gloria d8 Ja raza» fi09 ven1  ̂
ejerciendo la Presidencia,.

S. M. él Rey (q. D, g.)[ sé ha sérj, 
vi do disponer: i

1.° Que sin necesidad de ñuévat 
elección, continúe ejerciendo el car^ 
go de Presidente de la expresad^ 
Junta D. Santiago Ramón y Caja# 
que lo desempeñaba.

2.® Que por dicho Presidente sé 
proceda a convocar la reunión dejí 
pleno de la referida Junta en la fe.-* 
cha que estime conveniente, dentro! 
del plazo de diez días.

3.° Qué en la mencionada ré» 
unión se dé posesión de sus, cargo! 
de Vocales a todos los nombrados y  
se proceda a la elección de; los dos 
Vicepresidentes, remitiendo a este 
Ministerio copia del acta correspon-¡ 
diente.De Real orden lo digo a Y. I. parfe 
su conocimiento y  demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos afiofe* 
Madrid, 24 de Mayo de 1926,

CALLEJO
Señor Director general dé Enseñan^

za Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de las repetida* 

reclamaciones que se producen ante 1*
I aplicación de los artículos 63 y 65 da 

la ley de Extinción de las plagas dei 
campo y defensa contra las mismas dé 
21 de Mayo de 1908, en los casos en 
que una reiterada obligación indivi
dual de cada propietario en la extin
ción de la langosta excede de las po
sibilidades económicas del mismo, y  
ante la indeterminación del concepta 
que establece la obligatoriedad, que. 
se basa en el castigo del propietario 
si se niega a llevar por su cuenta las 
campañas, “a pesar de contar con me
dios para ello”,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que en lo sucesivo la acepta
ción del propietario de llevar la cam
paña por su cuenta lleve aneja la obli
gación de ayuda por parte de la Jun
ta, con los premios que establece el 
último párrafo del artículo 65 de di
cha ley, de cinco a 50 pesetas por 
hectárea.,

2.° Que para las operaciones que 
exigen el empleo de personal even
tual, aparte del propio de las yuntas, 
se haga efectiva la prestación perso
nal que determina el artículo 68 o, en 
su defecto, se realice con cargo a ios 
fondos de la Junta, siendo ésta direc-s ‘
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iamenio responsable de su cumpli
miento.

Be Real orden lo comunico a Y. I. 
£ara su conocimiento y -demás efeô - 
tos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo 1926.

BENJUMEA

Señor Director general de A g r ic u ltu 

ra y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: JViista la instancia 
jiel .Presidente de la Asociación Mu- 
tiia Patronal Leridana, domicilia-:* 
da 0& Lérida, solicitando su insn 
cripción en el Registro de las en-: 
fodades autorizadas p»ara practicar 
'el ¡seguro de accidentes del trabajo: 

Resultando que esta entidad ha 
impuesto la fianzia inicial que de
termina el artículo 27 de la Ley de 
10 de Enero de 192:2, según tes ti-: 
mondo notarial, del resguardo del 
ganco de España .que .obra en él 
Expediente:

Resultando que la Asociación se 
compone de más de 20 patronos, 
ton arreglo a lo que dispone el a r
tículo 109 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Accidentes 
tíel trabajo, cuya condición se aerea s 
pita con los correspondientes reci-: 
Jjqs de la contribución industrial: 

Gonsid erando que el número de 
obreros que ocupen los patronos 
nsocíiaáois no sjerá nunca Lvferior 
h 100, dadias las profesiones a que 
ée dedicanl _

Considerando que el artículo 6.° 
de 1 oís Estatutos de esta Mutuali
dad establece la responsabilidad ¡ 
mancomunada de los patronos aso-: 
ciados, que no terminará hasta la 
liquidación final o periódica de las 
obligaciones asumidas,

S* M. el Rey  (q. D. g J  se ha ser*  
vido disponer, de acuerdo con el 
parecer de la Asesoría general de 
Seguros, que &e inscriba a la Aso
ciación Mutua Patronal Leridana 
én el Registro de las Compañías y 
Mutualidades autorizadas por este 
Ministerio para ¡sustituir al pairo- 
ho en las obligaciones que le im
pone la Ley de 10 de Enero de 1922.

Lo que de Real orden digo a V.E. 
jipara stí conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
inuchos años. Madrid, 22 de Mayo 
¡de 1926,

LJNOS

Be ñor Director gefieral de Trabajo 
y Acción social.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Dlf Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio que, por 
el Juzgado de primera instancia del 
Centro, de aquella ciudad, se ha pu
blicado un edicto llamando a los he
rederos de Manuel Diez, natural de 
España, de treinta y cinco años y ve
cino que fué de la Avenida de Wil- 
son, 174, para que comparezcan a re
clamar dicha herencia en aquel Juz
gado, sito en los bajos de la casa.Pa
seo de Martí, 15.

Madrid, 14 die Mayo de 1926. — El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Lisboa par
ticipa a este •Ministerio el fallecimien
to deda súbdita española Dolores Cas- 
tilleja Yangas, natural de Sevilla, de 
cincuenta y seis años de edad, solte
ra, hija die Manuel y  de Gertrudis.

Madrid, 18 de Mayo de 1926. —  El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Mendoza 
participa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española María 
Puerto Alvarez, viuda de Sánchez, de 
sesenta años die edad.

Madrid, 18 de Mayo de 1926. —  El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Bahía (Bra
sil) participa a este Ministerio el fa
llecimiento. del súbdito español Se
bastián Garrido Pérez, natural de Ber- 
dueido, provincia de Pontevedra, de 
cuarenta y tres años, casado.

Madírid, 19 de Mayo de 1926, — El 
¡Secretario- general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS 
RE GISTROS Y DEL NOTARIO.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el párrafo segundo del artículo 62 
tíbl Reglamento sobre la organización 

‘y régimen del Notariado,
Esta Dirección general ha acordado 

que el sorteo de los solicitantes ad
mitidos a las oposiciones entre No
tarios, convocadas en la Gaceta de 
13 de Febrero último, se celebre el 
día 23 die Junio próximo a las cinco 
y media de la tarde, en eL Salón de 
actos del ColegiQ Notarial de esta

Corte (calle de Juna de Mena, núme
ro 9), y los ejercicios comenzarán el 
día 25 del mismo- mes, a la misma 
hora, en el locar referido.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados.

Madrid, 21 de Mayo de 1926.—F4 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

Excmo. Sr.: .Yista la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
8 del actuar, por la que se interesa 
se den las órdenes oportunas a la 
Compañía Tr a s roed i te rr án e a para que 
el vapor correo que realiza el se vicio- 
de. Cádiz a Laraehe permanezca. en la 
rada de Laraehe cuarenta y ocho ho
ras en vez de las veinticuatro que 
tiene señaladas actualmente:

Resultando que esta petición, fun-: 
dándei-se en la.necesidad de dar faci
lidades para las operaciones de cargá 
y descarga, tiene su origen en una 
solicitud dirigida a la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias por tá 
Cámara de Comercio, Industria, Na
vegación y Agricultura do Laraehe, 
estimando por otra parte el Alto Co
misario de España en Marruecos co
mo muy beneficiosa la innovación, y 
sin que en ello tenga inconveniente la 
Dirección uceneral de Gomunicacionqs, 

Esta Dirección general ha acordado 
establecer la modificación con carác
ter provisional, a partir del l.° de Ju
nio próximo, y conceder un plazo dé 
treinta días para que lo,s Ministerios 

i de Estado>. Gobernación, Guerra y Fo
mento, y Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, así como las en
tidades y particulares a quiense afec
te la modificación, informen lo qué 
estimen conveniente, entendiéndose 
que .si no lo verifican en el indicado 
plazo se les considerará conformes' 
con la innovación de que se trata.

Lo que participo a Y. E. para sií 
> conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
¡Madrid. 12 de Mayo de 1926.—El Di
rector general de Navegación, José 
González Billón.
Señores Ministros de Estado, Guerra 

y Emento. Sr, Director general d f 
Marruecos y  Colonias.

MINISTERIO DE HACIENDA

Yisto el expediente promovido póf 
D. Marcelno Rolo Lepo'Auxiliar d« 
primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en ¡solicitud de 
licencia por enfermo, .

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdé 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido concedérsela^ por 
mi mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del ReV 
glamento y Real orden de 12 de DH 
ciembre de 1924.
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De Rea! orden -comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 21 
do Mayo de 1926.— El -Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en €á-- 

ceres.

Visto el expediente promovido por 
D. Enrique Villalva Carralero, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en so-: 
licitud de licencia por enferma,

S. M. el ¿Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso, primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Rea.'l orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos electos, con 
devolución del expediente Dios guar
de a V, S. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 'Va

lencia.

Visto el expediente promovido por 
D. Benjamín Zuriaga Esteban, Auxi
liar de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Rea1! orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. 3. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1920.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda éri Va

lencia.

Visto el expediente promovido' por 
D. Rafael Sala Mingue^, O ficia l dé 
tercera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, ro
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di-' 
ciembre de 1924.

De Beaí orden comunicada lo digo 
a V . S. para los- debidos efectos,< con 
devolución del expediente. Dios guar
de -a V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo dé 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Andrés Fernández Figueroa, A u
xiliar de prim era Clase, con destino 
'éh ésa Dependencia provincial, en 
¡Solicitud de licencia por enfermo,

S. él Bey (q, D. g.) de acuerdo

con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de ly  de Di-: 
ciembre de 192-4.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. m uchol años. Madrid, 21 
de Mayo de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio C anillo  de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ba^ 

dajoz.

Visto el expediente promovido por 
D. Zacarías Colina y  Colina, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
tin mes, de conform idad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y  Real orden 
de 12 de Diciembre de 4924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona

do. D i os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Albor
noz.
Señor Delegado de Hacienda m  L o - 

groño.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABALIDAD

Con arreglo a lo determin a d o  en el 
artículo 1.° del Real decreto de 23 de 
Marzo de 1926, disponiendo la emisión 
de Obligaciones del Tesoro con fecha 
8 de Abril de 1926, al plazo de cinco 
años fecha, o sea, al vencimiento de 8 
de Abril do 1931, con interés a razón 
de 5 por 100 anual y una prima dé ! 
amortización de i p or  100, a satisfa
cer a su vencimiento, o sea el 8 de 
Abril de 1931,

Esta Dirección' general h a  emitido 
Obligaciones del Tesoro en las citadas 
condiciones, o sea al plazo de cinco 
años, con interés a razón de 5 por 1.00 
anual, pagadero fpor trimestres ven
cidos en 8 de Enero, $  de Abril, 8 de 
Julio y  8 de Octubre de cada año, me
diante cupones que llevarán unidos 
los títulos, siendo el primer venci
miento de los valores que se emiten 
el de 8 de Julio de 1926, y según el 
detalle siguiente: 168.000 Obligacio
nes de la serie A, de a 5#0 pesetas 
cada una, números 1 a 168.500, y 
63.150 Obligaciones de la serie B, de 
a 5.000 pesetas cada úna, números 1 

a 63.150, importantes en junto 400 m i
llones de pes’etas.

En tanto se confeccionan los títu
los definitivos, esta Dirección general 
ha emitido carpetas provisionales en 
igual número, con la misma numera
ción y  serie de los títulos que las 
mismas representan, con  cuatro cu 
pones trimestrales, correspondientes a 
los vencimientos de 8  de Julio y 8 de

Octubre de 1936, y  8  dé Enero y  8 dé 
Abril de 1:927.

Considerados los títulos de las men
cionadas Obligaciones, y en su repre
sentación las Carpetas provisionales, 
con el carácter de efectos públicos, 
según el expresado Real decreto, y, 
habiéndose entregado al Banco de Es
paña, para que a  su vez lo haga al 
público, en canje de t e  resguardos 
provisionales entregados a los sus-: 
©raptores, podrán salir a la contrata
ción pública en cuanto el Ministerio 
de Hacienda se sirva dar la autoría 
zación determinada en el Reglamenté 
de la Bolsa de Madrid.

Madrid 21 de Mayo dé 4926.—E§ 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas, 
que tienen consignado el pago de m i  
haberes en la Pagaduría de esta Di* 
rección, pueden presentarse a percha 
bir la mensualidad com ente, desdé 
las once de la mañana a tres de la’ 
taide y  de cuatro a  seis, en los días f  
por el orden que a continuación £6 
expresan:

Día 1.° de Junio de 1926.
Montepío M ilitar: Letras A á F - — 

Jubilados (primer grupo) hasta 4X)0X> 
pesetas. •Día 2.

Montepío m ilitar: Letras G e  
Montepío civ il: Letras A y  B.-~Jul§k 

lados (segundo grupo) de 4:001 en adfe 
lante.— Generales, Coroneles, 
tes coroneles, Comandantes.

Día 4.
Montepío M ilitar: Letras 33 a M / ¥ 

Montepío civ il: Letras G a F^—Besa^# 
tes.—  Excedentes.—  Secuestros^— ] 
muneratorias. —  Plana mayor de JÍ- 
fes.— Capitanes y Tenientes. ’

Día 5.
Montepío m ilitar: Letras N Ü  ^  

Montepío c iv il: Letras G a M.—Ma
rina.— Sargentos.—-:JPtaha M ayor de 
Tropa y Cabos.

Día 7.
. .Míontepfó nulttar; Letras B a 
Montepío civ il: Letras N a Z.<— $oi¿ 
dados.

Días 8 y  9.
Altas. —  Extranjero. —  Buperviveifi# 

cías y  todas las nóminas sin distiití 
ciórí.

Día 10.
Retenciones.

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni peü^ 

sión alguna sin que lps perceptoros 
exhiban al Pagador las nominillas *0 
papeletas de cobro.

2.* Las viudas y  huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados 4 e  
existencia y estado, expedidos por loef 
Jueces municipales del distrito a qu^ 
pertenezcan, desde el día 25 del 
tu-al en adelante.
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3.a No se adm itirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado o interesados si son dos o más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia declaración como garantía de que han recibido el citado documento directamente de su poderdante y de que responden de la identidad de las firmas de los miamos.. 4 / Los apoderados de acreedores que por su categoría justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual objeto.5.a Los que justifiquen fuera de ésta Corte, tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia a que éste corresponda.6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán a su ruego y presencia-y a satisfacción del Pagador, dos particulares que perciban haberes, o dos contribuyentes, haciendo constar la clase a que pertenezcan.* 7.a Para el pago de retenciones, se. exigirá a todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la presentación del justificante de haber satis fecho el último trim estre de la contribución industrial como prestamista; llenando igual requisito los que cobren como apoderados de un prestamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo, con posterioridad a la fecha del último recibo, lo justificarán presentando la£ apelóla de su baja en esta industria, ns representantes de Bancos o Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus Estatutos, deberán acreditar el cobro de las retenciones hechas a su favor que los establecí míenos acreedores se hallan al corriente en el pago a la Hacienda de la contribución que Ies corresponde.Madrid, 24 de Mayo de. 1926.—El director general, Carlos Caamaño.

M INISTERIO  DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  E N S E ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante, en la Sección de Estudios universitarios de La Laguna (Canarias), la Cátedra de Economía política y Elementos de Hacienda pública, que ha de proveerse por concurso de traslación, conforme a lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del Real decreto de 30 de Abril de 1915 ¡jr Real orden de esta fecha.Pueden optar a 1-a traslación los iBatédrátícos num erarios del mismo 'grado dé enseñanza que, habiendo ingresado por oposición o por concurso, desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad asignatura igual a la va
cante.También podrán concurrir los Anilla re s  que téngan Legalmente ñeco-. ÍJkboido este derecho.L...El orden de prefonenei® da w

pirantes será el que para los concursos determina el Real decreto de 17 de Febrero de 1922.Los aspianies elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe d e l  Jefe del Establecimiento donde sirven, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación d e  este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r i d .Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y, por medio de edictos, en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación: lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid, 10 de Mayo de 1926.— El Director general, W. González Oli
veros.

Se halla vacante, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca la Cátedra de Procedimientos judiciales y Práctica forense, que ha de proveerse por-concurso de traslación, conforme a lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del Real decreto de, 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.Pueden optar a La traslación los Catedráticos numerarios del mismo, grado de enseñanza que, habiendo ingresado por oposición o por concurso, desempernen o hayan desempeñado en propiedad asignatura igual a  la va
cante.También podrán concurrir los Au- xi i ares que tengan .legalmente reconocido este derecho.; El orden de preferencia de los asp ira n te s  será el que para los concursos determina el Real decreto de 17 de Febrero de 1922.Los espiantes elevarán sus solicitudes, acompañadas dé la hoja de ser- * icios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del E stablecimiento donde sirven, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, a contar desde el siguiente a i de la publicación , de este anuncio en la  Ga c e l a  d e  Ma d r id .Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y, por. medio de edictos, en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual.se advierv te para que las autoridades respectivas dispongan que así «e verifique, desde luego, sin más aviso quie el 
presente. 'Madrid, 18 ’de Mayo de 1926.—El Director general, W. GonzSátea Gli-? 
veros.

DIRECCION GENERAL.D E  PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante éste Ministerio expediente para clasificar como benéfico-- docente, de carácter particular, la Fundación instituida en El Bodón, Ayuntamiento de ídem, provincia de Salamanca, por D. Isidoro de Sevilla, Esta Dirección general ha dispues

to, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 2 í  de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por un término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d b .M a d r i d , p l a z o  durante el cual so h a l l a r á  de m a n i fiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico- doc entes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 20 de Mayo de 1926.—El Director general, Suárez Somonte.

Recibida rectificación del Tribunal de oposiciones a ingreso en el Magisterio nacional de Sevilla (Maestros), en. la que manifiesta que el número de opositores presentados ante aquel T ribunal es el de 283 en lugar de 382, como por error se hizo constar, y re presentando ello una alteración en" el número de plazas que a cada Tribunal corresponde, determinadas en la orden de esta Dirección generad, inserta en la  G a c e t a  de 9 de los corrientes, Esta Dirección general ha acordado que se rectifique la misma en la forma que se detalla a continuación: Tribunal de Granada: opositores p resentados, 240; plazas que les corres- 
p e n d e n ,  118.Idem de Murcia : 215 y  105.Idem de Valladolid: 257 y 126. Idem de Santiago: 452 y 222.Idem de Sevilla: 283 y  139.Idem de Salamanca: 298 y 146. Idem de Madrid: 053 y 320.Idem de Zaragoza : 286 y 140.Idem de Oviedo: 305 y 150.Idem de Valencia: 324 y 159.Idem de Barcelona: 309 y  151,Idem de Tenerife: 23 y 11.Idem de Las Palmas: 28 y 13. T o t a l  de opositores presentados, 3-673; ídem de plazas que les corresponden, 1.800.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarden V. £.* muchos años. Madrid, 22 de Mayó de 1928.—E! Director generad, Suárez Somonte.
Señores presidentes de los Tribunales de oposiciones a ingreso en el Ma* gisterio Nacional,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

Se halla vacante en el Real Conservatorio de Música y Declamación dé esta Corte una plaza de Profesor numerario de fagot, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición libre, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 25 de Agosto de 1917 y Real orden de esta fecha.Los ejercicios se verificarán en Ma« drid y  consistirán:I.® En acreditar conocimiento dé Armonía, poniendo ésta a un bajo ci* frado, salvo caso en que el oposite# acredite haber cursado en eA Real Con-* seryatorio de Madrid las materias qué,
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constituyan la enseñanza 'de Armonía en toda su extensión. Este ejercicio se hará en clausura.
2.° E jecu ta r  el “Solo de concurso” 

para  fagot, de D. Miguel Yuste.3.° P resen ta r  una lista de tres 
obras, debiendo el opositor in te rp re tar  de entre ellas la que el Tribunal designe.

4.° Repentizar una  obra m anuscrita, p rim eramente en su tono y después 
transportada al que indique el T r i bunal.

5.° E scrib ir  una Memoria, que versará  sobre las siguientes m ate rias :A) Ligera descripción del in s t ru 
mento y la h is toria  de su construcción basta el día.

B) Reseña de los diferentes sistemas de enseñanza conocidos y de las 
obras más notables que se hayan publicado para el instrum ento  objeto de lo oposición.C) El program a detallado, dividido 
por años escolares, que a juicio del opositor sea el más conveniente p a ra  
que pueda ser adoptado a este Conservatorio.

Este program a y la Memoria antes citada se rem it irán  adjuntos a la soli
citud y serán leídos en su día, e u  p re sencia del Tribunal, por el mismo opo
sitor, quien tendrá que responder a todas las observaciones que le hagan los coopositores, y si no los hubiere, al individuo del Tribunal que tenga por conveniente hacerlas.. 6-° Poner los ligados picados y de
más signos de expresión a una lección escrita ad hoc, y contestar a las preguntas que le d irija  el Tribunal.7.° Dar una [lección práctica, en presencia del Jurado, a dos alumnos del Conservatorio: el primero, sin conocimientos del instrumento, y el segundo. con ellos, respondiendo a las observaciones que baga el Tribunal.Para ser admitido a la oposición se requiere, ser español, haber cumplido veintiún años de edad y no bailarse incapacitado para ejercer cargos públicos. circunstancias que habrán de acreditarse con las correspondientes certificaciones de partida de nacimiento y del Registro Central de Penados*Los aspirantes presentarán sus ins- tanias en este Ministerio, en el improrrogable plazo de dos meses, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de los documentos antes mencionados y . rde cuantos crean oportunos, en relación a sus méritos y servicios.
- 'A los aspirantes que residan fuera Se Madrid Ies bastará acreditar, medíante recibo, haber entregado en una Administración de Correos, dentro del plazo legal, el pliego certificado que Contenga su instancia y’ los expresados documentos y trabajos.

Los aspirantes abonarán en la Habilitación d¡e este Ministerio la cantidad de 50 pesetas, conforme a la Real jbrden de 12 de Marzo de 1925.
Este anuncio deberá publicarse eíi Jos Boletines Oficiales úq las provincias y en los tablones de anuncios de los Establecimientos docentes, lo cual 'se advierte para que las Autoridades íespectivas dispongan desde luego qué así se verifique sin más que este aviso.Madrid, 18 de Mayo de 1926,- -E l Director QwnftraL Infantas.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS
r e g is t r o  g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d

INTELECTUAL
Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al cuarto trimestre, del año 1925,

(Confinación.)
54.777.—Manual de Gramática latina. Segunda parte. Sintaxis m étrica, por D. Vicente García de Diego.Avila. Tip. y Ene. de Senén Martín,1924.—4.o con 234 pá-gs. (35.083.)54.778.—La hija de todos, comedia en un prólogo y t r e s  actos y en prosa; original, por D. Gregorio Martínez Sierra y D. Carlos Jaquotot Ramón.Ejemplar escrito a máquina.—Cuatro cuadernos en 8.° con 39 páginas el prólogo; 63 el acto primero; 41 el segundo, y 48 el tercero. (35.084.)54.779.—La hora  del diablo, comedia en cuatro actos, por D. Gregorio Martínez Sierra. .Ejemplar escrito a máquina.—Cuatro cuadernos en 8.°, con 77 páginas el acto primero, 48 el segundo,. 39 el tercero y 46 el cuarto. (35.085.)54-780. La Joven Turquía. Zarzuela en dos actos. Letra de É. G. del Castillo y  C. Pal encía* Música por don Pablo Luna Carné. *Madrid. Litografía de la Sociedad de Autores Españoles, 1925. — Folio con 133 páginas1* (35.086.)54.781. De tren a tren. Memorias de u n  viajante; por D. Antonio Callejo Sal.Barcelona. Núñez y C.ft, 1925.—8.° con 249 páginas. (12.326.)54.782.—Aurora justiciera. Melodrama en cuatro actos, original; por don Santiago Malumbres Fernández.Zarauz. Eleuierio Quintanilla. Sin año (1925).—4.° con 75 páginas y portada. (394.)54-783.—Curso de Topografía Militar; por D. Víctor Felipe Serrano Her- vás.Madrid. Talleres Calpe, 1925. — 8*° con 256 páginas. (53.087.)54.784.—Método de córte y confección; por doña Eulalia Simárro Roig., Madrid. Im prenta de Julio Cosano,1925.—4.® con ido páginas y 42 lámi-: ñas. (35.088.)54.785.—Sónniea la Cortesana^ (novela); por D. Vicente Blasco Ibáñez el texto, y D. Enrique Gchoa García la ilustración de la cubierta.Valencia. Editorial Prometeo. Sin año (1924).—8.° con 313 páginas y una de índice. (1.988.)54,788.—Cañas y barro (novela); por D. Vicente Blasco Ibáñez; el texto, y D. Luis Dubón Sánchez la ilustración de la cubierta.Valencia. Editorial Prometeo. Sin año (1924).—8.°,con 287 págs. (1.987.)

54.787*—Oriente (viajes); por D. Vicente Blasco Ibáñez el texto, y don Luis Dubón Sánchez la ilustración de la cubierta.Valencia. Editorial Prometeo. Sin año (1924).—8.® con 316 páginas y dos de índice. (1.990.)54 .788 .—  F lor de Mayo, novela; por D. Vicente Blasco Ibáñez^ ól texto y D. Francisco Povo Núñez, la ilustración dé-' la cubierta..

Valencia. E ditorial Prom eteo. Siii] año (1924).— 8.° con 264 páginas^ (1.991.)54.789.—Arroz y tartana, novela; por D. Vicente Blasco Ibáñze el tex-i to y D. Francisco Povo Núñez la ilustración de la cubierta.Valencia'. Editorial Prom eteo. Siií año (1924L— 8.° con 327 pág inas. (1.992.)54.790.-—La Catedral, novela; po r D. Vicente Blasco Ibáñez el texto y D. F rancisco  Povo Núñez la ilus-: ración de la cubierta.Valencia; Editorial Prom eteo. Siii año (1924).— 8.° con 340 páginas.; (1.993.)54.S91.-—El in truso , novela; po r D. Vicente Blasco Ibáñez el texto y D. F rancisco Povo Núñez la ilus-i tración  de la cubierta.Valencia. Editorial Prom eteo. Siif año (1924).— 8.® con 343 páginas. (1.994.)54.792.— B ulerías #Coppélia, b a ij  le; por Reía, seudónimo de D. José  M artín Domingo, y de D. Luis Ruiz A rteaga.E jem plar m anuscrito .— 8.® apaisado con dos ho jas. (35.089,)-54.793.— La M esonera de Torde-i sillas, aven tu ra  de farán du la  en¡ tres  actos, el segundo dividido en dos cuadros y el tercero  con un1 prólogo interm edio, en prosa y ver-? so, o rig inal; m úsica del maestre* Federico Moreno T orroba; le tra  por, D. Rafael Sepúlveda Sam y D. ¡Khf sé Manzano Sánchez.Madrid. Gráfica Madrid, 1925 .-h8.° con 72 pág inas. (35.990.)'-• 54.794.—-Las de M ochales, bsce^ ñas de la vida de unas n iñas “bien” , distribuidas feii tres actos' driginak les; por B. Luis de V argas y SotoVMadrid. Sucesores de R. Velado#,1925.— 8.® con 85 páginas. (35.091:)] (Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 

Vista la instancia promovida por $  Sobrestante de Obras públicas afeoflp a la Jefatura de Badajoz, D. Juiap Prieto y Bote, en solicitud de que &§ le conceda segunda prórroga de uij mes a la licencia y prórroga que, po® enfermo le fueron concedidas pog Reales órdenes de 23 de Marzo y m  de Abril últim os;Vistos el certificado facultativo quf al efecto acompaña, expedido # por el Inspector provincial de Sanidad, el favorable informe del Ingeniero Jefe de Badajtft, a cuyas órdenes prest# el interesado sus servicios, y la Real orden de 12 dé Diciembre de 4924,S. M. el Rey (q. D. g.)¿ ha tenido & bien acceder a lo solicitado, concediendo al mencionado Sobrestante una' segunda prórroga a la licencia y pró-; rroga que por enfermo disfruta ac* tualmente, sin goce de sueldes con arreglo a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes.De Real orden comunicada lo digo * V q nara su conocimiento y
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efectos. Dio® guarde .a Y. B. muchos 
¡años. Madrid, 21 de Mayo de 19S6.~ 
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado.— P. E., Fernando Basca
rán.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Vista da instancia promovida por el 
JTo j t o í ’o  de Faros afecte a la Jefatura 
de Santa Cruz de Tenerife, D. Pedro 
ftuiz Alcaide, en solicitud de que se 
k  conceda un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermo se halla dis
frutando :

Vistos' el certificado médico que  ̂ al 
efecto se acompaña, el favorable in-: 
forme del Ingeniero jefe de Santa 
Cruz de Tenerife y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servi- 
|Lo acceder a lo solicitado por el men- 
lionado Torrero y, en su consecuen
cia, concederle treinta treinta días 
de prórroga a la licencia que por en
fermo Se halla disfrutando, con goce 
de medio sueldo y residencia en San
ta Cruz de Da Palma; entendiéndose 
¡que dicha prórroga empezará a con
tarse desde el día en que fué autori
zada por el ingeniero Jefe de que se. 
ha hecho referencia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes, Dios guarde a V. ,B. 
muchos años. Madrid, ¿ó de Mayo de 
1926.—-El Director general, P. D., el 
Jefe del Negociado.—*P. E., Fernando 
Bascarán.
Beñof Ordenador de pagos de este Mi

nisterio*

C O N S E R V A C I Ó N  Y  R E P A R A C I Ó N  
D E  C A  R R E T E R A S

V isto e l  resultado obtenido en la  
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada pura reparación 
de los Mi órne tro s .24 ai 26 de la 
carretera de Palm a :al puerto de 
Alcudia, provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha teni-. 
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al raejor postor, don 
An ton io ' Balaguer Tugo res, cecino 
de Palma, provincia de Baleares, 'que 
se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  en ios pia
las designados en el pliego de con- 
#ciones partiouiares y económica® 
fie está contrata, por ía cantidad de 
§4,6 6fi pesetas, siendo el presu-: 
Ijuesto de contrata de 14.660 pe
las, teniendo el adjuídicatario -que 
o torgar la  correspondiente ercri- 
|nra de contrata ante el Notario 
fcue designe el Decano dél Dole^io 
fTotarial de Madrid, dentro del pla
go de un mes,, a contar de la fecha 

la publicación en la Ga c e t a  de 
la presente resolución.

L o  que comunico a V. S; para swl. 
conocimiento y. efectos. Dios guar
de a l  S. muchos años, Madrid, 42 
de Mayo de 1926,—El Director ge
neral, Gelabert.
¡¿Señores Ordenador de Pagos dé 

.Ministerio, Jefe del Nego
ciad o de Gontabi 1 idad, Ingeniero 
Jefe de Obras üúblicas de la pro-:

yincia de Baleares y adjudicata
rio D. Antonio Balaguer Tugo- 
res, vecino de Palma,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
explanación y firme de los kiló
metros 1 al 6 de la carretera de 
Calatayud a Cariñena (sección de 
Calatayud a Codos), provincia de 
Zaragoza,

Esta _ ¡Dirección general ha teni
do a bien adjudicar definitivamen-: 
te el servicio al mejor postor, don 
Felipe García Serrano, vecino de
Paraeuellos de Gíloca, provincia de 
Zaragoza, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el 
pliego de  ̂ condiciones .particulares 
y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 38.2,03 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
43.933,45 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te el "Notario que; designe el Deca-- 
no del Colegio Notarial de Madrid,
dentro del plazo que de un mes, a
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S, muchos años. Madrid, 12 
de Muyo de 1926.— El D irector ne- 
neraíl, Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de Negociado' 
de .Contabilidad., Ingeniero je fe  
de Obras publicas de la provin- 

■¡c. i acia de Zaragoza y adjudicata
rio D. Felipe García Serrano, v e 
cino de Paracuellos de Giloca 
(Zaragoza ).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura del 
puente sobre el Ebro en el kilómetro 
4 de la carretera de Caspa a Selgua, 
provincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha teni
do <a bien adjudican definitivamen-. 
te el servicio al mejor postor, don 
Juan Segovia Martínez, vecino de 
Murcia, que se compromete a 
ejecutarlo con ^sujeción al proyecto 
y en les plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 29.8$fi pesel&is., sien
do el presupuesto de contrata de 
50.596,40 pesetas, temiendo el adju
dicatario que otorgar la corres* 
pendiente escritura de contrata ..an
te el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo que de un mes, a 
contar de la fecha de ta publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conoc imiento ;y efectos. Dio s . guar- 
de a Y. B. muchos años. Madrid, 4.2 
de Mayo de 1926.— El D irector ne- 
ncrajl, G el ab ert.
Señores Ordenador de Pagos de e s 

te Ministerio, Jefe de Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero je fe  
de Obras públicas de la provin

cia de Zaragoza y adjudicatario; 
D. Juan Segovia Martínez, vecino, 
de Murcia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de bis obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
18 al 24 de la carretera de Zaragoza q 
Castellón, provincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor D. Juan Cruz 'Tuesta 
Rama, vecino de Zaragoza, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
a‘1 proyecto y en los plazos designados 
en "el pliego de condiciones p¡articula-¡ 
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 128.900 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata ele 138.966 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dqntro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación; 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guardo á 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de Ma* 
yo de 1926.— Ei Director genera]. Ge-, 
labert.
Señor Ordenador ue Pagos de este ML* 

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras, 
públicas de la provincia de Zana- 
goza y  adjudicatario D. Juan Grúa 
Tuesta Rama, vecino de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
6 al 11 de la carretera de Zaragoza a 
Teruel, provincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamelite el ser
vicio al mejor postor D. Enrique 
Twose Fontanet, vecino de Lérida, 
que se compromete a ejecutarlo con 
Sujeción al proyecto y en les plazos 
des ign ad os en el pl i ego el e c on d i ci o- 
nes particulares y económicas de está 
contrata por ía cantidad de. 82.C00 pe^ 
setas,' siendo el pnesupuesto de con
trata de 98.411,10 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el .Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de* Madrid dentro dd 
plazo de un mes, a contar de Ja fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resoluc i ón.

.Lo que comunico a Y. B. para m  
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de Ma
yo de 1926.— El Director general, Ge
labert.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi-- 

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Zara
goza y  adjudicatario D. Enrique 

Twose Eontanet, vecino de Lérida

Rectificación.
En la Ga c e t a  correspondiente al 2 1  

del corriente, en su página 1040, en 
la primera columna, dice: M e lo-s
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kilómetros 35 al 36 de la carretera 
de Yetre al Puerto de Pollensa (Ba
leares))'”, y debe decir: '“de los - kiló
metros 53 al 38 de la carretera- de 
Peíro al Puerto de Pollensa (Baleares).

Madrid, :2t de Mayo de 
Tdrector general, Gelabert.

SECCIÓN DE PUER/TOS

Concesiones.
Exemo. Sr.: Visto el expedí ente ins- 

xruído a instancia de D. Luis Romero 
Bomínguec, en representación do la 
Compañía anónima “Industrias Babel 
y Nervión”, •■en .solicitud de autoriza
ción para ocupar en la -zona Sur del 
puerto de Huelva' terrenos para Ins-. 
talar depósitos .especiales donde alma
cenar petróleos con destino a.l abaste
cimiento de industrias y embarcacio
nes une lo necesiten.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo .76 del Reglamento de 
11 de Julio de 1912 para la aplicación 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1-880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fuó presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a, 1a, concesión el 
Ayuntamiento de Huelva, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Huelva, el Consejo pro
vincial de Fomento de Huelva, la Cá
mara Oficial de Comercio. Industria y 
Navegación; Ja Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la misma y los Ministerios de 
Marina, de la Guerra y de Hacienda, 
pues la reclamación de arbitrios mu
nicipal-es que hace el Ayuntamiento de 
Huelva no le impide informar favo
rablemente la concesión que solicitar 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares: 

Considerando que la petición for-  ̂
mulada por el Ayuntamiento de Huel
va está perfectamente rebatida en el 
informe del Gobierno civil de la pro
vincia:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje-, 
culadas por el Estado, procede aplicar 

la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y en su consecuencia imponer la 
obligación de abonar al Estado un ca
non cuya cuarytía puede fijarse en 0,25 
die peseta por cada metro cúbico de 
combustible que entre o salga por las 
tuberías, y el pago poir anualidades 
adelantadas de un canon de 0,25 pe
setas por metro cuadrado y: año de te
rreno concedido, según propone la 
Junta de Obras del puerto^ de Huelva,

S. M. el- Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a la Compañía aiió-' 
nima ^Industrias Babel y Nervión” 
para ocupar en la zona Sur del puer
to de Huelva, en la zona destinada a 
carbones, materiales inflamables y ma
teriales de construcción, terrenos des-' 
tinados a depósitos de combustibles lí

quidos, para abastecimiento de las Iií-i 
dustrias y barcos que lo soliciten, con 
las condiciones siguientes y  además 
las que fijan el Real decreto de 23 de 
Junio de 19215:

IA Las obras se ajustarán, salvo 
lo que se determina en estas condi
ciones, al proyecto firmado por el Im  
geni ero D. José Bravo Sii&r ez, al de 
ampliación del mismo, firmado por el 
Ingeniero D. Antonio Arbol! Hidalgo 
en Marzo de 1922 y a la vari acióh del 
proyecto de depósito firmado por el 
mismo Ingeniero en 13 de Junio 
de 1923.

2.a La Jefatura de Obras públicas 
de la provincia y la Dirección de las 
obras del puerto de Huelva, de común 
acuerdo, Ljarán el ;trazado definitivo 
de la tubería en los muelles y  los de* 
talles-de su rntalación. También de
terminarán de común acuerdo el re* 
vesíimiento que se ha de dar a la Tosa 
de seguridad de lo;s d®ó si tos, teniendo 
en cuento, que las calidades de petró
leo y sus derivados que se han de &L. 
macenar son: gasolina de una densi
dad de 0,720 a 0,740, que empieza a 
destilar vapores inflamables a la tem-* 
peratura de 60°; petróleo refluido de 
una densidad de 0,805 a 0,820, que 
empieza a destilar vapores inflamables 
a la temperatura de 160°.

3.a Las obras serán replantea* 
das por la Jefatura de Obras públL 
cas de la provincia con el concurso 
de la Direrrión de las obras del 
puerto de Huelva y do dicha opera
ción se extenderá acta, en la que 
se hará constar la superficie total

. ocupada, que será sometida a la 
aprobaci-ón corfespondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (8) meses y de
berán quedar terminadas en el de 
tres años, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
disposición.

5.a Terminadas las obras', el 
concesionario la pondrá en. conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, a .fin de que 
por la misma y con asistencia dé
la Dirección de las Obras del puer
to de Huelva se proceda al oportu
no reconocimiento. Del resultado 
de esta operación se extenderá ac
ta, que será cometida, a la aproba
ción competente.

6.a La fianza depositada en' ga
rantía de esta concesión será de
vuelta una vez aprobada el acta dé 
reconocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia y 
de la Dirección de las Obras del 
puerto de Huelva.

8.a Eli concesionario tendrá la 
obligación de ' conservar las obras 
en buen estado y no podrá destinar 
las mismas, ni el terreno amue la 
concesión Se refiere, a uso distin
to del que en la presente disposición 
se determina, no pudiendo tampoco 
arrendar dicho terreno'.

9.a Los gastos que ocasionen él 
repanteo, la inspección y el reco* 
cocimiento de las obras serán dé 
cuenta del concesionario.

10. El concesionario abonará por 
adelantado, en la Junta de Obras 
del puerto de Huelva, un canon anual 
de veinticinco céntimos (0,25). de

pesetas por metro cuadrado de te
rreno, según el acta de replanteo, 
canon que podrá ser modificada 
cuando la Administración lo juzgué1 
oportuno. También abonará un ar
bitrio de veinticinco céntimos (0,25)1 
de peseta por cada metro cúbico de 
combustible que entre o salga pop 
las tuberías previa liquidación coi® 
la expresada Junta.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, dejando 
a salvo en todo caso el derecho dé 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
simplazo limitado ;y con arreglo ai1 
articulo 50 de la ley de Puertos.

12. :E1 concesionario queda obli-: 
gado a que en caso de guerra se 
preste el servicio de su industria pop 
personal español exclusivamente, y 
con la condición de que si las nece
sidades de la defensa hiciesen pre-¡ 
cisa la utilización o demolición de 
los depósitos construidos a juicip 
de la Autoridad militar competente, 
habrá de efectuarse ésta por la  So1* 
•ci-edad concesionaria, sin derecho á' 
reclamación ni indemnización algu-: 
na por los perjuicios que puete¿ 
sufrir, quedando sujeta esta conce
sión a cuantas disposiciones rigeh 
en la actualidad o pueden dic’teréF 
en lo  sucesivo, referente a ia  ¿ófiÉ 
militar de costas y  fronteras, y, elí 
su consecuencia, deberá facilitarse 
a la Comandancia de Ingenieros dé 
Sevilla, para constancia en la misV 
ana, copias de las hojas dé plano# 
del proyecto correspondiente y daP* 
se cuenta al Gobierno militar de la 
plaza de la fecha en que terminerí 
tas expresadas obras.

13. El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las dis^ 
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo 
y a la protección a la industria na> 
cional.

14. Esta concesión será previa1* 
mente reintegrada con u$a póliza $0 
cien (100) pesetas, con arreglo a? 10 
dispuesto en la vigente' ley del TimA 
bre v los sellos provinciales corres
pondientes.

15. La falta rdé cumplimiento 
por el concesionmr.io dé cualquier^ 
de las .condicioné anteriores, sera 
causa de caducidad de la concesióp, 
y llegado este caso sé procederá 
con arreglo a lo determinado en láé 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que dé Real orden comunica-? 
da digo a Y. E. para su conocimieil* 
to, el de la Jefatura de Obras pú* 
blicas de esa provincia, el dé la 
Junta de Obras del puerto de ésá 
capital, el de la Compañía interesa* 
da y efectos correspondientes. Dio® 
guarde a Y. E. muchos años, M>a& 
drid, 8 dé Mayo de 1926.—El Dáá 
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la prcñ?

vine i a de HuelVa.

SECCION DE MINAS E 
INDUSTRIAS METALURGICAS 3

En cumplimiento de lo dispuesta, 
en el artículo 88 del Reglamento píte
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ra  la aplicación do la ley de Bases 
ide 22 de Julio de 1948,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien declarar jubilado, con el haber 
«que por clasificación le corresponda, 
ai Ayudante mayor de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar de Minas D. Aqui
lino Suárez 'Zuazua, el que deberá ce
sar en el servicio activo del Cuerpo 
©1 día 26 del presente mes, en que 
cumple la edad reglam entaria.

De Real orden comunicada lo digo 
;& V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
*&ñosl Madrid, 20 de Mayo de 1926,— 
;P. D., el Jefe de la Sección, J. R. Va-': 
líente.
JSeñor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
: MERCIO E INDUSTRIA

/ > ;  . . '

JEFATURA SUPERIOR DE COMER- 
CIO Y SEGUROS

 De conformidad con lo dispuesto en 
¿1 artículo 123 del Reglamento de Se- 
mros de 12 de Fqbrero de 1912,

Esta Jefatu ra  Superior de Comer
cio y Seguros señala el plazo de dos 
meses, a p a rtir  de la fecha de publi
cación de este aviso, para  que puedan 
oponerse a la extinción en España y 
a la devolución de sus depósitos de 
garantía, de la Compañía francesa de 
seguros marítimos “L’Eveil F raq - 
qais”, todos aquellos que se conside
ren  perjudicados, presentando sus re 
clamaciones en este Centro.

Madrid!, 18 de Mayo de 1926. — El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.

Estando la liquidación española de 
lá Sociedad de seguros uLe Foncier 
de France et des Colomes” en trám ite 
de extinción, se pone en conocimien-* 
to de todos los acreedores morosos en 
el cobro de sus participaciones, que 
deberán presentar los documentos 
justificativos de sus respectivos cré
ditos ante la Inspección Mercantil y 
de Seguros dentro del plazo d!e dos 
meses que prescribe el artículo 123 
del Reglamento de Seguros,^ contados 
á  p a r tir  de la fecha de publicación dé 
este aviso, con la advertencia de qué 
se considerarán decaídos de sus de
rechos á  los no presentados en este

tiempo, acordándose la extinción dé 
la entidad.

Madrid, 12 de Mayo de 1926. — El 
Jefe superior de Comercio y Seguros* 
R. de Iranzo.

IN S P E C C IO  GENERAL DE POSI
TOS y  c o l o n iz a c ió n

CIRCULAR

En la norm a 2.a de la circular de 
esta Inspección general, fecha 7 del 
corriente (Gaucta del 9), sobre prés- 
tamos del Servicio Nacional del Cré
dito agrícola a los Pósitos, se deslizó 
un  error, pues en vez de decir “La£ 
diferencia entre el interés de 4,75 po r 
100 que percibe el Estado”, debió de
cirse: “La diferencia entre el inte-í 
rés de 4,25 por 100 que percibe el Es-? 
tad o ...”, como claramente se infiere 
del texto de la norm a 1.a de la m is
ma circular, que queda rectificada eri 
la form a expuesta.

Lo que se hace p ú b ic o p a rá  gene
ra l conocimiento y cumplimiento po r 
quien corresponda.

Madrid, 21 de Mayo de 1926. — E l ¡ 
Inspector general, P. D.j, el Oficial  ̂
yor, Jaim e Vives,


